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S U M A R I O

Presidencia del Consejo  
de Ministros

Decreto prorrogando por treinta días 
más el estado de alarma en todo» 

>1 territorio nacional y  de
Sobetqní*. Ccut*, Y MebUa» con 
sujeción a lo preceptuado eñ la vi-

. gente Ley de Orden público.—Pá
gina 761

Otro Concediendo el indulto de la 
pena de muerte y conmutándosela 
por la de intemamiento perpetuo 
al paisano Enrique Sánchez Gó
mez.—Página 751

Ministerio de Justicia
d ecreto adm itiendo la dimisión dé 

los cargos de Presidente del Conse
jo de Ministros y . Ministro de la 
Guctza a don Francisco Largo Ca
ballero.—Página 751

Otro nombrando Presidente del Cor. • 
sejo *de Ministros y ‘Vfy&istro de 
Hacienda y Economía a don Juan 

;Negrín López.—Página 751
Presidencia del consejo

de Ministros
'  j j

Decreto admitiendo la dimisión del 
¿argo de Ministró de Estado á dan 
julio AlVaéefc del Vayo.— Pági
na 751

. Otro admitiendo la dimisjpn del cai
go d e  Ministro de Justicia a don 
Juan García Qliver.—Página 751

Otro admitiendo la dimisión del car
go eje Ministro de Marina y Aire

a don Indalecio Prieto Tuero.- 
Página 751 >

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Ministro de Hacienda a don 
Juan Negrín López.—Página 751 

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Ministro de la Gobernación 
a don Angel Galarza Gago.—Pí*» . 
gina 751

Otro admitiendo la dimisión del car-' 
go de M inistra de Obras públicas 
a don Julio Just Jimeno.— Pági
na 752 - J

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes a don Jesús 
Hernández Tomás.—Página 752 

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Ministro^de Tfábajéfy Pre
visión a don Anastasio de Gracia 
Villartúbia.—Págjiria 762̂   ̂ ;

Otro admitiendo la cíimísión del car
go a^M in istro  de Agricultura a 
don Vicent^'Üribe Galdeátto.—Pá
gina 752 .

Otro admitiéndo la dimisión del car- 
. go de Ministro de Industria a don 

Juan Peyró Belis.— Página 752 
Otro admitíerído la dimisión dél car

go dfc Ministró d t  Sañidad y Asi;- 
tencia-social a doña Federica Mont- 
$eny Mane.—Página 752 

Otro admitiendo la dimisión del car- 
go.de Ministro de Comunicaciones 
y . Marina mercante a don Bernardo . 

. pií^er dé los Ríos.—Página 752 
Otro adiqiypndo la dimisión del car

go de Ministro de^Gobterbio a don 
* Juaó López Sánchez.—Página 752 

Otro admitiendo la demisión del car* 
go .dé Ministro 3e Propaganda a

don Carlos Esplá Rizo.— Pági
na 75*

Otro admitiendo la dimisión del car- 
, go de Ministro sin ^cartera a don 

Jaiipo Ayguadé Miró.—Página 752 
Otro adm itiéndola dimisióq del tar- 

go de Ministro ssin cartera a  don 
José Giral Pereirá.—Página, 75*. 

Otro admitiendo h  dimisión del car-: 
gtí ;dé M i ri fttro aih \ X  don
•Mantiel I^uio y  Qllo.— Pági
na 752 "

Otro disponiendo h  nueva denomi
nación de los departamentos m ¡- 
nisteriálés a partir dé j a  fé'chá de 
la promulgación, de  este liecreto.

* ^-Página 252. .
Otro nontbrai)do^Ministro) dé E stada 
. a  don José Giral Percira,— Pági-
O tro nombrando Ministro de ju s ti

cia a don Manuel írujó^y Olio.— 
Página 753 

Otro nombrando M w 5*10 de Défen- 
sa ‘Nacional* a don Indalecio Prie
to y Tuero.—Página 753 

O yó nombrando Ministro d e  ja  g q , 
bemación a don Julián Zugázagoi- 
tiá Méndieta.—Página 75 i '•

XMó nómbfando* Mini¿tfd Ins
trucción pública y Satád&d A don 
Jesús Hernández T o m & ^ W g í*  
na 753

Otro nombrando IVtótttfo d é  Traba
jo y Asistencia- social* a< |on ja im t 

f Ayguadé. Miró.—página 753 ^
Otro noml>rando*Ministfó, dé. Agri

cultura, a d p ¿  Vicente Unbe Gal- 
deanti-^Ú igfhi-753 

Otro nómfciWAo'MiníSbo de  Comu
nicaciones!: Transpbrtes y Obras»
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públicas a don Bernardo Gmer J -  
los Ríos.1—Página 753

Otro disponiendo se riega cargo in
terinamente del Ministerio de U 

' Gobernación el *Prc4KÍente dei Con
sejo de .Ministros dort |uan NegriV 
y López.-t;Pág2ha 73$ *

' i
<•

Ministerio de fa Gobernación

Decreto dejando sin valor ni efecto 
lo dispuesto en el de 26 de Diciem
bre último, referente a doña Pilar 
Navarro Ruesta. la que deberá re
integrarse a *u destino con cuan
tos derechosade toda clase tenia en 
la fecha de su separación.^ Pági
na 753

• , c' • •

Ministerio de Obras públicas

Decreto rectificando el de jo . áel ac- 
tua! creando el,i Negociado de 

^^Alumbramientos» de Aguas Subió*
> 'rráneaS y vaVfattd# bi denomina- 

'crdñ de ótfos organismos*— Pági
na 75 V

1 * x ./ • *

s Presidencia del Consejo 

S de Ministros
r ¡. , • 1 . ' •

Orden circular reconociendo él de-
.■*»*»■ ' ■ ■ > . .

4. .refbev cqn ouicter generaL a los 
funcionarios públicos, a percibir

** .k>¿ ‘habeites''que'tuvieran cti sus 
fespectivos ‘etnpleos Cuando sean 
movilizado* cpn motivo de la ac
tual guerra.-r-Págipa J54

’M Íth f t# ^  dé Justicia
'• ' í - 'W 'r V , ... , '

Ordin ‘eT fu ti
do ^anuaf¿q\^'jic^)tirjwgni los 
Agenttf.; Jtn

. . La raúctór» qu*J^fUM eí^T-/Piíft-
:• -ha- 755 r  . ,*r>H *jy * •

Qtri r<jr*iegr*ndp al s e rv io  aelilo. 
*;¿onr pleno teccmocinéemo/de de

rechos'y con carácter provisional, 
’/ v 't n  t in to  Vanseúna el plazo de 

*nesc*/a los funcionarfes^de las 
Jf̂ icficral .y t Fiscal' qúe se 

* ¿n^icinr-^Página 758

Ministerio de la ¿«erra 
%

Orden circui.tt disponiendo queden 
caducadas todas las prórrogas con
cedidas. aun las 1 elementarías, y 

• prohibiendo la concesión, eq b  
sucesivo, de.otras, mientras duren 
las actuales cncunstancias.— Pági
na 75 n

Ministerio de Marina y Aire
>

Oiden disponiendo cause baja en 
Aviación el Sargento de dicha ar
ma don Agustín' Forner Girona. 
por pase al arma de Artiileiía.— 
Pugma 759

Otra concediendo el uso de uniforme 
de Cabo de Aviación a los Elec
tricistas eventuales que*se citan.-— 
Página 759

Otra movilizando, con las categorías 
de Capitán y Tímente, respectiva
mente. y mientras duren fas actua
les circunstancias, a don Ignacio 
Dublé González y don Antonio 

♦ Pijuárr Canturri.—Página 759

Otra concediendo el empleo de Sar
gento de Aviación al personal que 
se indica.— Página 759 '

Otra Concediendo ebrítulo de Piloto 
• militar dé AéVoplano al personal 
,que se relaciona.r^Págtna 760

Ministerio tle Hacienda

Oiden disponiendo que los envases 
cuyo contenido se especifica estén 

J  sujetos al retnjegro establecido po- 
f i a  escala de la regla primera de¡ 

, acKctrb 199 dé la vigente Ley del 
Timbre.—Página 768. •

^Otipí^concediend# los^oj.nefcios.Je 
franquicia poetai paitt<¿a« tarjetas 

' ’pbstaM-«creadlsr pcrr> la Oficint 
Central de Evacuación* y Asistenc.a 
a Refugiadas, a los finés qjíe se éx- 
prjsañ.-pPágifcá 760 \

Otra prortogáftdó'hlsta êl 15  dé )u 
jV  nio próximo el Üecreto de 12 de 
p* Septiembre de 1936, cbq las modi- 

fitfacjonesL posteares. relattvd a 
- restricciones en e  1 uso de. cuenta»

comentes y depósitos.— Pági
na 761

Ministerio de la Gobernación

Oidtr. disponiendo pase á situaciér 
de -reémpiazo por herido» el T e
niente dtl Instr.uto de la Guardia 
Nacional Republicana don V ine 
Ai royo Barga.—Página 761

Otra disponiendo cause baja en el 
Instituto de la Guardia Nación:’ 
Republicana el Guardia de dicho 
Instituto Francisco Perelló Mon. 
por haber sido declarado inútil pa
ra el servicio de las ar.nas.- Pág«- 
na 761

Otra disponiendo pase a situación 
de «reemplazo por enfermo» el Ca* 
,pitán de la Guardia Nfacional Re
publicana don Valentín Robledo 
García.—Página 761

Otra disponiendo cause baja en el 
Instituto de la Guardia Naciona1 
Republicana, por haber sido decla
rado inútil, el Guardia de dicho 
Instituto Agustín Ramón Tolosr 
— Pag.: a 760

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Ordenes relativas a subvencíales pi 
rt construcciones escolares en b& 
puritqs que se citan.—Páginas 761 

, a 763 a

Otras relativas a nombramientos y 
jubilaciones de personal docente de 
esrq departamento qúe ¿e tftcncio- 
na.—Páginas 763 , •

Otra^uamsfiriendo La beca- que yenn 
disfrutando. María Lozano Barbe
ro én el Conservatorio de Música 
y Declamación de Madnd al I j ' 

t;tuto Blasco íb iS tz  A t Valencia.*- 
Página 763t- - \ .

Otra ápéobandó el proyécto de tepa-
-rtctqu^le l«3.cubjtft^r«isl.»4*ác 0
dtl fb itjpu ía^Itaon il de Segun
da Enseñanza ¿t Ciudad Real. , 
cuyas obras se realkett por ádmi- 
nistrapóoe én .la íorfna qüe se ítu 
dica.-^Página 76S
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Ministerio de Obras públicas
Orden ampliando ia validez de los 

billetes kilométricos de la lanía 
especial número 109;—Página 763

Minfsierio  de Trabajo 
 y Previsión 

Orden separando definitivamente de! 
servicio» con pérdida de todos los

derechos correspondientes, al Je
fe de Negociado de segunda clase 
de este departamento don Fernán^ 
do Blanco Santamaría* — Pági
na 764 , '

Otra disponiendo sea reintegrado ai 
servicio activo» con pleno reconoci
miento de todos sus derechos» el 
[efe de Negociado de segunda cla
se de este departamento don Ju
lio Sempere Olivares*—Página 764

Ministerio de Agricultura
Orden disponiendo se intervenga to

da la producción de trigo «Ardito» 
, que se recolecte en la provincia de 

Valencia» en la forma que se es
tablece*—Página 764 

Otra nombrando Jefe del Servicio de 
Abastecimiento y Delegaciones» en 
las provincias que se indican» a los 
señores lque se mencionan*— Pági
na 764

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECRETOS 
De conformidad con el Consejó de 

Ministros y  a propuesta de su Pre
sidente, formulada previo acuerdo de 
la  Diputación Permanente de las  Cor
tes, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo cuarenta y dos de la  Cons
titución,

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
Articulo único. Se prorroga por 

treinta días más, a partir del diez y 
siete de los corrientes, el estado de 
alarm a que se declaró por Decreto de 
diez y siete de Febrero de mil nove
cientos treinta y seis en todo ei te
rritorio nacional y  plazas de Sobera
nía, Ceuta y M elilla , con sujeción a 
lo preceptuado, en la vigente Ley de 
Orden público.

jD ado en V alencia, a  diez y seis de 
Mayo de mil novecientos treinta y 

.siete. ' . -
MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de M inis
tros,

FRANCISCO LARGO CABALLERO

Usando de la  prerrogativa q u e  me 
concede el artículo ciento dos de la  
Constitución de la  República, de con
formidad con el informe del Tribu
nal Supremo der Ju stic ia  y a propues
ta del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Artículo únicó. Se concede a l pai

sano Enrique Sándiez Gómez, indul
to de la pena de muerte que, por el 
delito de rebelión m ilitar, le ba sido 
im puesta pot eLTribunal Popular Es
pecial de, Ciudad R ea l con fecba 
veintiuno de Abril último, cuya pena 
se conmuta por la  de internamiento 
perpetuo, con las accesorias legales 
correspondientes. > * ' , '

Dado en Valencia, a diez :yv seis de 
Mayo de m il novecientos treinta y ; 
siete.

: M AN UEL AZAÑA
E l Presidente del Consejo de Minrs- 

7 ■ ■ tros,
FRANCISCO LARGO CABALLERO

MINISTERIO DE JUSTICIA

d e c r e t o s

En uso de las atribuciones que me 
confiere el articulo setenta y cinco 
de la Constitución, 
i Vengo en adm itir a don Francisco 
Largo Caballero la  dimisión de los 
cargos de Presidente del Consejo de 
Ministres y  M inistro de la  Guérra.

Dado en V alencia, a d iez y siete 
de Mayo de m il novecientos treinta 
y siete.

MANUEL AZAÑA 
El M inistro de Justic ia ,
JUAN. GARCIA OLIVElR ¡ .

En uso de las atribuciones que .me 
confiere el artículo setenta y  cinco de 
la Constitución,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Ministros y  Ministro de. 
Hacienda y Economía a don Juan  
Negrín López. v >

Dado en Valencia, a diez y siete de 
Mayo de m il novecientos treiñta y 
siete.

' C MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justic ia ,
JUAN GARCIA OLI V E R ;

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECRETOS

A propuesta del Presidente del Con
sejo de M inistros,

Vengo en adm itir la  dimisión del 
cargo de M inistro de -Estado a don 
Julio A lvarez del Vayo.

■Dado en V alencia, a  diez y siete de 
Mayo de m ’l novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis- 

tros,
! JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir la  dimisión del 
cargo de Ministro de Justic ia  a don 
Juan  García OUver.

Dado en V alencia, a diez y siete 
de Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
(El Presidente del Consejo de Minis- 

, tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vetigo en adm itir la  dimisión del 
cargo de Ministre) de M arina y  Aire 
a don Indalecio Prieto Tuero.

Dado en Valencia, a diez y  siete de 
Mayo de m il novecientos treinta y 

'siete. ' 1 . .
MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de M inis
tros,

. JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en adm itir la  dimisión del 
cargo de Ministro de Hacienda a don 
Juan  N egrín  López.

Dado en' V alencia, a di^z y siete 
de Mayo de m il novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El (Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del 
Consejo de M inistros,

Vengo en adm itir la  dimisión del 
cargo de Ministro de la  Gobernación 
a don A ngel G alarza Gago.

Dado en V alencia, a  diez y  siete de 
Mayo de m il novecientós treinta y - 
siete. ' '

,  ̂ MANUEL AZAÑA 
E l Presidente del Consejo de Minis- 

1 tros,
JUAN ‘NEGRIN LOPEZ



752   18 Mayo 1937 G aceta de la República.—Núm. 138

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la, dimisión del 
cargo de Ministro de Obras publicas 
a don Julio Just Jimeno. v

Dado en Valencia, a diez y siete 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del 
« Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Instrucción pu
blica y Bellas Artes a don Jesús Her
nández Tomás.

Dado en Valencia, a diez y siete 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la  dimisión del 
eargo dé Ministro de Trabajo y P re
visión a don Anastasio de Gracia Vi
llar rubia.

Dado en Valencia, a diez y siete 
de Mayo dé mil novecientos treinta y 
sietes

.. MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros, ■
JUAN NEGRIN LOPEZ 7 ‘

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de^ Ministro de Agricultura a 
don Vicente Uribe  Galdeano.

Dado en Valencia, a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.

y MANUEL AZAÑA 
Bl Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Industria a don 
Juan Peyró Belis.

Dado en Valencia, a diez y siete 
de M^yo de mil novecientos treinta y 
siete. <

MANUEL AZAÑA 
E! Presidente' del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del Con
sejo de M inistros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de" ¿Sanidad y Asis
tencia social a doña Federica Mont
seny Mane.

¡Dado en Valencia, a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Comunicacio
nes y Marina mercante a don Bernar
do Giner de los Ríos.

Dado en Valencia, a diez y siete 
de Mayo de mil novecientos treinta y 
siete. ..

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN' NEGRIN LOPEZ

A propuesta de l Presidente del 
Consejo de Minislros,

Vengo en admitir la  dimisión del 
cargo de Ministro de Comercio a don 
Juan López Sánchez.
, Dado en. Valencia, a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en 51 admitir la dimisión ,-del 
cargo de Ministro de Propaganda a 
don Carlos Esplá Rizo.

Dado en Valencia, a diez y siete de. 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete,

MANUEL AZAÑA 
Ei Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOIjEZ

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

• Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministre 'sin cartera a don 
Jaime Áyguadé Miró. 

Dado en Valencia, a diez^y siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del, Consejo de Minis

tros,
J UAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del 
'Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro sin ¡carteTá a don 
José Giral Pereira.

Dado en Valencia, a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos treinta, y 
siete.

' MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN- NEGiRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro sin cartera a don 
Manuel Irujo y Olio, ;

Dado en Valehcia, a diez y siete 
de Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL 'AZAÑA. 
El Presidente del Consejo ele Minis

tros;
TUAN NEGRIN LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nisjros y a propuesta de su Presi
dente,

Se decreta :
Artículo primero. A partir de ir 

fecha de la promulgación de este D 
creto, los Departamentos ministeria
les se denominarán: «Presidencia del 
'Consejo de Ministros»; «Ministerio 
de Estado», al que se adscriben sus 
actuales servicios, más los del de 
«Propaganda»} «Ministerio de Justi
cia»; «Ministerio de Defensa Nacio
nal», en el que se refm den lps ser
vicios asignados a los Departamentos 
de Guerra, Marina y Aire; «Ministe
rio de la Gobernación»; «Ministerio 
de Comunicaciones, Transportes v 
Obras públicas», al que se adscriben 
los servicios de los de Obras públi
cas y Comunicaciones y Marina mer
cante; «Ministerio de Instrucción pú
blica y Sanidad», en el que se re
funden los servicios afectos ai Minis
terio de Instrucción pública y Re^ 
lias Artes y los de Sanidad; «Minis- 1 
terio de Trabajo y Asistencia social», 
integrado por los servicios del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión y los 
de Asistencia social; «Ministerio de 
Agricultura», y «Ministerio de Ha
cienda y Economía», que compren
derá los servicios de los actinales De
partamentos de Industria, Comercio 
v Hacienda.

Artículo segundo. Los créditos 
presupuestos afectos a los servicios 
que se refunden continuarán afectos 
a las secciones donde figuran, orde
nándose ios gastos por les titulares 
de los nuevos Departamentos minis- 
t erial es.
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Articulo tercero. El Gobierno dic
tará las dispesiclones com.plement.a-. 
rifts pertinentes para e'i cumplimien
to de este Decreto, del qne se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete/

'MANUEL AZAÑA 
El >Presidente -del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Es 
tado a don José Giral Pereira.

Dado en Valencia, a diez y siete 
de Mayo de mil novecientos treinta y 
siete., '

MANUEL AZAÑA 
E i  P resi dente del Cons ej o de M inis- 

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Jus
ticia a don Manuel Irujo y Olio.

Dado en Valencia, a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL-AZAÑ A 
•El Presideiíte del Consejo de Minis- 

¡ tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente dei 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de De- 
tensa Nacional a don Inda edo Prie
to y Tuero.

Dado en Valencia, a diez y siete 
de Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑ A 
El Presidente del Consejo de Minis

tros-,
JU A N ’NEGiRIÑ LOPEZ

A propuesta del Presidente del Con
sejo "de Ministros,

Ven'go en nombrar Ministro de . la 
Gobernación a don Julián Zugaza- 
goitia Mendieta.,

Dado en Valencia, a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos ■ tilinta y 

“siete. . '"(
MANUEL AZAÑA 

El Presidente dê  Consejo de Minis- 
: tros,.. * v

\  JUAN NEGRIN ¿OPEZ

A .propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo ep nombrar Ministro de Ins

trucción pública y Sanidad a don Je
sús Hernández Tomás.

Dado en Valencia, a diet y siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA - 
- E.1 Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del 'Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Tra
bajo y Asistencia social a don Jaime 
Aygüadé Miró.

D/ado en Valencia, a diez y siete de 
Mayó de mil novecientos treinta y 
siete. - v

‘ MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN- NEGRIN LOPEZ

A ¡propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de 
Agricultura a don Vicente Urihe Gal- 
deancu

Dado en Valencia, a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.,

MANUEL AZAÑA. 
El Presidente del Consejo de Minis

tros, -
JUAN NEGRIN LOPEZ'

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros, '

Vengo en nombrar Ministro de Co
municaciones. Transportes y Obras ' 
públicas a den Bernardo Giner de 
los Ríos.

Dado en Valencia, a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete. . !

MANUEL AZAÑA 
El) Presidente del Consejo de Minis- 

. - tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de.su Presiden- 
te,

Vengo en disponer que se baga car
go interinamente del Ministerio de la 
Gobernación el Presidente^el Conse
jo de Ministros don Juan Negrín v 
López. ‘ ■

Dado en Valencia, ¿T diez y siete 
de Maye de mil novecientos treinta y 
siete. '

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETO ^

Comprobado suficientemente, pol
los. informes de índole diversa, reci
bidos con posterioridad a su separa
ción, que doña Pilar Navarro Ruesta, 
Auxiliar de, Administración civil, con 
e l  sueldo anuaLde cinco mil pesetas, 
en el Ministerio de la Gobernación, 
adscrita los servicios de la Subse
cretaría de Sanidad y Asistencia so
cial, se ha mantenido leal al régimen 
y no ha cometido, acto alguno al que 
pueda atribuírsele desafécción al mis
mo, ni tampoco negligencia en el des
empeño de su cargo, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de la Gobernación,'

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda sin ningún 

valcfr-ni efecto lo dispuesto en el De
creta de 2Ó de Diciembre último, en 
cuanto se refiere a doña Pilar Na
varro Ruesta, la cual deberá reinte
grarse a su destino, con cuantos de
rechos de toda clase tenía en la /fe 
cha de su separación, a la cual de
berán retrotraerse los efectos del pre
sente Decretó.

Dado en Valencia, a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

ANGEL GALARZA GAGO

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Padecido error de copia en la pu
blicación dei Decreto fecha diez del 
actual (GACETA del once), crean
do el Negociado de «Alumbramiento 
de Aguas Subterráneas» y variando 
la denominación de otros organismos, 
se reproduce a continuación debida
mente rectificado :

DECRETO

Reconocida, por Decreto de la Pre
sidencia del Cbnsejo de Ministros dev 
tres de Febrero último, la convenien
cia dé que los alumbramientos de 
aguas subterráneas destinadas ai 
abastecimiento de poblaciones y re
gadío de terrenos, dependan exclusi
vamente del Ministerio de Obras pú
blicas, se hace indispensable ahora 
crear los organismos administrativos 
y técnicos adecuados, y aunque en 
el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos existe personal; es-



peciaüzado qúe podría desempeñar 
con toda eficacia ¡la misión que se en
comienda a dichos organismos, es 
conveniente, en consideración a los 
grandes caudales que la nación in
vierte en los trabajos de que se trata 
y a la importancia de éstos, para po
ner de manifiesto ante la opinión pú
blica que sólo los intereses generales 
del país guían al Gobierno legítimo 
de la República, prescindiendo de to
do espíritu de colectividad, buscar la 
colaboración de 'otros Cuerpos de In
genieros y hombres de ciencia en 
dicha creación.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
-Artículo primero. jSe crea, en la 

Sección de Aguas y * Obras Hidráuli
cas, dependiente de la Dirección ge
neral de Obras Hidráulicas y Puer
tos, un Negociado denominado de 
Alumbramiento de Aguas Subterrá
neas, que tendrá a su cargo la Ira- , 
mitación de los expedientes que se in
coen para el estudio y aprovecha
miento de -esas aguas.

La plantilla dol citado Negociado 
estará formada por un Ingeniero Je
fe y dos Ingenieros subalternos, per
tenecientes al Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, y por -el Auxiliar facultati
vo y administrativo que se considere 
necesario.

Artículo segundo. Los alumbra
mientos de aguas a que se refiere di
cho Decreto estarán a cargo de la je
fatura de Sondeos e Informes Geoló
gicos, que en-ad di ante se denominará 
Jefatura de Alumbramientos, Sondeos 
e Informes Geológicos.

Artículo tercero. Como auxiliar de 
la Jefatura que se menciona en el ar
tículo anterior se crea una Asesoría 
Geológica, éh sustitución de los or
ganismos análogos que existen en la 
actualidad. . '

Articuló cuarto. La plantilla de la 
nueva Jefatura quedará constituida 
con el siguiente personal : Un Inge
niero primer Jefe del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos; un Ingeniero segundo Jefe dél 
de Ingenieros de Minas; cinco Inge
nieros subalternos deil de Caminos, 
Canales y Puertos; dos Ingenieros 
subalternos del de Minas; diez Ayu
dantes de -Obras públicas y cuatro 
Ayudantes de Minas; cuatro Deli
neantes; un jefe de Administración 
civil; dos Jefes de Negociado, y seis 
Auxiliares,

Artículo quinto. La Asesoría Geo
lógica la fo nna rá :

a) El Ingeniero Jefe y los Inge
nieros de la antigua Jefatura de Son
deos e Informes Geológicos, o de la 
nueva de Alumbramientos, Sondeos 
e Informes Geológicos, que lleven, 
por lo menos, dos años afectos a las 
mismas o hayan redactado informes 
sobre, condiciones del terreno en que 
se haya construido o se proyecten 
construir obras difíciles e importan
tes. •

b) El Profesor de Geología de la 
Escuela de Caminos.

c) Un Consejero Inspector del 
Cuerpo de Caminos, especializado en 
los problemas geológicos de obras pú
blicas, con preferencia hidráulicas.

id) Dos Ingenieros de Minas, Vo
cales del Instituto Geológico, y Mine
ro de España, que seT hayan distin
guido en la aplicación de los estu
dios geológicos en la construcción de 
obras" públicas.

e) Dos Profesores universitarios 
de Geología o Geografía Física d,e re
conocida distinción en las aplicacio
nes práetelas de esta ciencia geoló- 
gica.
: Artículo -sexto. Constituida ta Ase
soría Geológica, que será presidida 
por el Consejero Inspector del Cuer
po de Caminos, redactará las normas 
de su funcionamiento, que someterá 
a la aprobación de dicho Ministerio.
, Artículo séptimo. En todas las 
obras importantes o que presenten 
dificultades de cimentación, enco
mendadas a los servicios del Minis
terio de Obras públicas, *será precep
tivo el informe geológico, completa- 
do ¡por la ejecución de sondeos, en los 
casos que éstos resulten necesarios.

Artículo octavo. La Jefatura, de 
Alumbramientos, Sondeos e Informes 
Geológicos se encargará, en Vos co
tos en que no las ejecute dilectamen
te, dé la inspección técnica de todas 
ilas 'obras de impermeabilización y 
consolidación de terrenos que depen
dan del Ministerio de Obras públicas.

Artículo noveno. Los gastos que 
origine el funcionamiento de la Ase
soría Geológica serán satisfechos con 
cargo al capítulo primero; artículo se
gundo, grupo tercero, concepto pri
mero, y al capítulo primero, artículo 
segundo, grupo quinto, concepto no
veno del ¡Presupuesto del Ministerio 
de Obras públicas.

Dado en Valencia, a diez y seis de 
Mayo de mal novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Obras públicas, 

JULIO JUST JIMENO

. —    ,■

P R E S ID E N C IA  D E L  CON

S E JO  D E  M IN IS T R O S

ORDEN

Excmo.  Sr. : Visto  el  expediente,
instruido a virtud de consulta de la
Compañía Arrendataria de Tabaco^ so
bre el pagó de haberes a los empleados 
de la mfsmá movilizados e incorporados 
a filas con motivo de la actual campa
ña, en cuy:) expediente han emitido 
informe favorable la Dirección general 
del Timbre, la de lo Contencioso .y la 
Intervención general de la Admmis- 
tración del Astado, en el sentido de 
que debe reconocerse el derecho de los 
funcionarios públicos y de empresas 
oficíales que tengan relación con el Es
tado, a percibir su sueldo cuando son 
llamados a filas en virtud: dé una movi
lización para las atenciones de la ac
tual guerra, criterio que abona la Or
den del Ministerio de Agricultura de 
ó de Abril último, si bien para que ha
ya unidad de criterio la disposición en 
que así se reconozca deberá ser dicta
da con caráctef general por esta Pré- 

' sidencia del Consejo de Ministros.
JVistos el Decreto de 30 de Diciem

bre de 1936, que trató'de unificat los ha
beres de los milicianos y movilizados/ 
ordenando, a .este efecto, que todo el 
personah de tropa disfrutará tínicamente 
el haber diario de diez pesetas a partir 
de primero de Enero de 1937, consig
nándose en el párrafo cuarto que no se 
reclamará la totalidad de, los haberes 
a aqüellos que po los perciban, bien por 
renuncia de ellos o porque perciban los 
sueldos de las empresas o talleres que 
tuvieran al venir al servicio de las ar
mas. . - „ ■ ' 1 ■

Visto el Decreto de 30 áe Enero úl
timo, en cuyo artículo primero se re
conoce a los empleados públicos del Es
tado, Provincia y Municipio, así como 
también a los de igual cla^e de las Re
giones autónomas y entidades o empre
sas particulares de carácter oficial o sub
vencionadas por el Estado, que fueran 
nombrados alumnos de las Escuelas 

 ̂Populares de Gu-erra, el derecho, du
rante el; tiempo de permanencia en ^Has, 
al disfrute dél sueldo de que se halla
ren en posesión al ser nombrados alum
nos o del que pudiera corresponderías 
durante aquella permanencia, dispo
niéndose asimismo que si el sueldo ' 
que se hallare disfrutando el interesa
do fuera inferior a diez pesetas dia
rias, la diferencia le será reclamada y 
abonada por la Escuela. En el artículo 
‘segundo se reconoce igual derecho y en 
los mismos términos, a los empleados 
de entidades o empresas particulares 
que están obligados por la legislación
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vigente o voluntariamente les abonen 
sus sueldos, haberes o jornales.

Visto el Decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 19?.5, donde se reconoció a 

• los funcionarios del Estado el derecho 
al sueldo, cuando fueran llamados a fi
las después de haber cumplido los pe
ríodos reglamentarios del servicio en el 
Ejército. .

Considerando que la concesión del 
derecho al sueldo que percibieran los 
funcionarios públicos incorporados al 
servicio m ilitar es acto de justicia si 
se Sene en cuenta que. 1a. disminución 
de; los ingresos referidos causaría para, 
la . vicía familiar desinteresado, de c e 
sar en su pago, lamentables situacio
nes económicas, contrarias al premio 
que la intervención militar reclama.

Considerando que ese principio de 
justicia haNle reflejarse en disposicio-- 
üe.s dictadas a ese fin, puesto que da 
Administración pública sujeta sxs ac 
tos en forma reglada cuando se trata 
de gastos, 3- precisa, en su virtud, que 

 ̂ el derecho se reconozca, no de mi modo 
indirecto, sino expresamente, a cuy ó 
fin no basta interpretaciones que haga 
c declare un Ministerio , aisladamente, 
pues cualquiera' diferencia en estas apre
ciaciones daría motivo a injusticias com
parativas y  careceria.de unidad en la 
concesión ele derechos, de tanta impor
tancia como los anotados.

Considerando que tratándose de em
pleados del Estado, Provincia, Muni
cipio >y empresas particulares de carác
ter oficial, el Decreto de 30 de Euero 
del corriente año. presupone la obli
gación de abonarse los haberes que ve- 

/ nían percibiéndose, y -en ese sentido ce 
insiste, como consecuencia de una con
sulta, en la Orden del Minsterio de la 
Guerra de 7 de Febrero último, que re
cuerda la unificación ,de haberes dis
puesta en el Decreto de 30 de Diciem
bre de 1936 y  ía aclaración de 30 de Ene- 

. 10 del año en ctirsb.

Considerando que, aunque la acla
ración se refiere á los alumnos de las 
Escuelas Populares de Guerra, es pre
ciso. extenderla a todas las situaciones 
militares, ante el principio de estricta 
justicia de1 existir el mismo derech® 
donde ocurre igual razón, aparte de 
que en la últim a Orden;'ya se advierte 
esa generalidad de concesiones..

Considerando que, como doctrina, 
puede también citarse el Decreto-ley 
de 6 de Septiembre de 1925, donde se 
reconocía a lo s  funcionarios del Esta
do el derecho al sueldo, cuando eran 
llamados a filas después de haber cum
plido su obligada permanencia en el 
Ejército, 1

Considerando que ese derecho lo van 
reconociendo en la actualidad los dife
rentes Ministerios, como lo acredita I3

Orden de ó del mes de Abril pasado 
del de Agricultura, publicada en la G A 
CETA  del ip de dichp mes.

' Considerando que de los Decretos de 
30 de Diciembre de 1936 y 30 de Enero 
de 1937 puede extraerse, como norma 
general, la de que todos aquellos ciu- - 
da dan os comprendidos en la moviliza
ción que viniesen percibiendo haber*.} 
de entidades o empresas o lugares fie 
trabajo no devengarán cantidad alguna 
con cargo al presupuesto del Mimiste 
rio de la Guerra, salvo qué aquéllos fue
ran inferiores a diez pesetas diarias, 
asignado a Tos milicianos y  unidades del 
Ejército, lo que evidencia el propósito 
de que el llamamiento a filas no origi
ne perjuicio económico alguno a los in
teresados;

Considerando que al no constar ex
presamente este criterio, su interpreta
ción aislada por los diferentes M iniste
rios, centros y  entidades llamadas a 
aplicarlo, puede dar lugar a  deficien
cias o extralimilaciones que se evita
rán si por esta Presidencia del Conse
jo de Ministros se hace la declaración 
correspondiente con carácter de genera
lidad para todos los departamentos m i
nisteriales y  servicios con ellos rela
cionados. J

Esta Presidencia, en ejecución de 
acuerdo adoptado por el Consejo de Mi
nistros con fecha de hoy, se ha servido 
declarar, con carácter general, el dere
cho de los funcionarios públicos y  de 
empresas de carácter oficial, que son 
llamados a filas por las necesidades dé 
la campaña actual,-a percibir los habe
res que tuvieran asignados en sus res
pectivos empleos, no percibiendo, en 
cambio, remuneración alguna con car 
go a los créditos del Ministerio de Gue
rra, salvo en el caso de qiie aquellos 
fueran inferiores a diez pesetas diarias 
en que se les abonará la diferencia coa 
cargo  a dichosn.créditos.

Do digo a V. E . para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 13 de Ma
yo de 1937.

FRAN CISCO  I.ARGO C A B A FFE R O
Señor Ministro de ...
Señores.,.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Ilm o. S r .:  D e conform idad con lo 
dispuesto en el artícu lo  primeTo del 
D ecreto d e  22 de Enero últim o,

E ste  M inisterio h a  resuelto que los 
A gentes ju d icia les que figuran en la 
relación adjunta- que comienza con 
don D ám aso Sánchez Gutiérrez y  ter
m ina con don A m ado A gustín  L em a

Pérez, pasen, a percibir el sueldo 
anual que se les asigna en sus res
pectivos apartados, con a rreg lo  a l 
tiempo de servicios efectivos que ca 
da uno lleva prestados etí dicho C uer
po, entendiéndose devengado el suel
do de referencia a partir del d ía  p ri
mero de Enero del corriente año, c o n 
form e establece la disposición ante
riorm ente in vocada y  debiendo con ti
nuar en su actual destino hasta que 
pueda llevarse a cabo el acoplam ien 
to definitivo de las p lan tillas  del C uer
po a que pertenecen en los d istin 
tos T ribun ales y  Juzgados de la n a 
ción. *-• r

Lo d igo  a V . í .  p ara  su conocim ien
to y demás efectos.

V alen ciá, 30 de A bril de 1937.

P. D .,

M A R IA N O  'S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. ;

R elación  que se c i t a :

a) A gentes ju d icia les a los que, 
por llev ar m ás de treinta años de ser
vicios efectivos en el Cuerpo, en p r i
m ero de Enero de 1937, corresponde 
percibir el sueldo anual de ó.oóc pe
setas,, a p artir de -dicho d ía , corno 
com prendidos en el caso tercero del 
artículo  prim ero del Decreto de 22 
d e  dicho mes de E n e r o :

Núm ero i ,  D ám aso .Sánchez G utié
rrez.— T rib u n a l o Juzgado donde pres
ta servicios, P u eb la  de A lco cer.—  
T iem po de servicios efectivos en el 
C uerpo en 1-2-37, 36 a ñ o s-y  29 días.

2, Jaim e Pérez; B arberán.— Monó- 
v a r .— 35 y  29. / ,

3, Juan José D ebías López.—-Báe- 
za.— -34 anos, 9 meses y 13 días.

4, V icente D otor de H aro.— Alm o- 
dóvar del CampQ.~-32, 8 y 19.

5, Gonzalo B elm ente M artínez.—  
C hinchón.— 32, 6 y  19.

6, Juan Puente M artínez.— Vélez 
Rubio.-— 32, 4 y  12.

7, Pedro Ponce R uiz.-—L orca.— 31, 
6 y  17*

8, Pedro López G ozálvez.— A yo ra.

- -3 G 3 y  *9-
9, Pedro H ernán T r ifo l.— N um ero

8 de 'M a d rid .-^  1, 3 7 8 .
10, M elchor R am írez M orales.—  

C u evas de A lm an zora.— 31, 1 y 29.
11, F ran cisco R odríguez G onzález.—  

A udiencia, de A lican te .— 30, 10 y 29.
12, .V irgilio  G utiérrez P érez.— Ca- 

b ñ ern iga.— 30, 3 y 29.
ib) • A gentes jud icia les a los que, 

por llev a r m enos d e  treinta y más 
de quince años de servicios efectivos 
en el C u erpo en prim ero de Enero 
de 1937, corresponde p ercib ir e l suel
do anual de 5.000 pesetas, a p artir de 
dicho d ía , como, com prendidos en el
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caso segundo del artícu lo  prim ero dél 
D ecreto de 22 del citado mes de E n e
ro,

N úm eio  13, José O rtega F ernán 
dez.— Tribuna]., o Juzgado donde pres
ta  servicios, A n d d ja r.— Tiem po de 
servicios efectivos en el Cuerpo, en 
í - í -937 29 años, 9 meses y  13 días.

145 Migue-l O rtega Q uevedo.— A u - , 
d ien cia  de Santander,— 29, 6 y  17.

15, Isidoro Cam pos L la n o s.— T r i
bunal In dustria l número 1, M adrid. 
— 29, 5 y  20.

16, V icente L ázag a  V id sga n eta .—  
GuernÍGa.-i--'29, 4 y  23*

17, P ascual V illa  G arcía .— T rib u 
nal In dustrial número 1, M adrid ,—  
29 y 15,

18, Luis «Morales F ernán dez.— Ha
ll Id .— ¿9 y 7»

19, O rdénelo R abanillo  F ernández. 
— A v ilé s .— 28, io  y 20.

20, Dem etrio V in agrero  Crespo.-— 
Santoña*— 28, 6 y  29.

21, Joaquín G a rc ía  A p a ric io .— Chel- 
v a .— 28, ó y  13.

22 , B a lta sar ¡Babezón 1 A lonso.—  
D istrito O este, Santander.—-28. 2 y 

25-
23, Pablo  Mas cara que de Jesús.—  

A udiencia  de Ciudad R e a l.— 28 y  28.
24, M iguel Serrano R ubio.— Juzga

da de Castellón.— 27, 11 y  25-.
25, Esteban N avarro  Navarro.-*-* 

Juzgado num ero 7, M adrid.— ey, 11

y  25. \ . ~ ■
26, José Sim ón T o rm o .—  Enguera.*— ^

M r  ”  y  5- ■
27, M artín Sánchez Sevillan o.—  

C h in ch illa .— 27, 7 y >?..
28, ¡Ricardo M olcón M artín.— Gua- 

•dix.— 27, 5 y 3.
29,̂  E u lo g io  Rubio C órdoba.— T a- 

rancón.— 27, 4 y  28 (separado preven
tivam ente, 23-2-9 37).

30, D eogracias O caña Carpintero. 
— ¡Priego de C u en ca.— *27, 3 y  24. '

31* F ran cisco  Lom a P a rrilla .— L i
n ares.— 27, 2 y  29.

32, A le jan d ro  Crem ades GimeIH}c—- 
A l’Coy,—  27, 2 y 9. ' 1

33, José F errer P ó rqu eL — Benaba- 
rre.— 26, 9 y  27, *

34, M arcelino E steban M artín .—  
Juzgado num ero 4, M adrid.— 26, 9 
7 26»

35, M áxim o M artínez López.— M an
zanares.— 26, 9 y  18.

36, Juan M artínez M olina.— p istr i-  
to C atedral, M urcia,— 26, 9 y  1.
s 37, José Ortiz L lin ares,— D en ia.—

2Ó, 7 y  25* ' .
38, V icente C afalá  Vil-á.-r-Audien- 

eia ds M urcia.— 25, 11 y 8.
39, José G arcía O caía *— B e rja .— 25,

8 y  29.
40, Lu6io Pérez R ojo .— Juzgado nú

mero 3 áe B ilb ao.—-25,  ̂6 y  29.

41, E nrique Suárez T u ero .— f a n g a s  
de O nís.— 25, 4 y  29.

42, José Rubio P o rras.— Pozoblan- 
c c .— 25, 2 y  29.

'43, M iguel López Q uirós.— U beéa. 
— 25 y 25. -

44, M odesto F eced  M illán .— Caste- 
11 ote.— 24, 7 y  14.

45, S a lva d o r Pérez A lo y .— A udien 
c ia  de V a len cia .— 24, 7 y  7.

46, José Antonio G allegos Cam ino. 
--O ccid en te  de G ijón .— 24, 3 y  3.

47, L ucio  G onzález A ch u carro .—  
V alm aseda.— 24 y 29.

4S, G aspar Horc&jada G arcía .—  
FuQnt#ovejuna.-“-23y 1 j. y  29 (a greg a 
do a la  A udien cia  de V a len cia).

49, Juan M anuel G arrido Fuentes.
Juzgado de ja é n .— 23, :o y  29.
50, Juan del T oro  O rtega.— Cara- 

vaca .— 23, 9 y  16.
51, M anuel Gascón Lizcano.— A lca- 

raz.— 23, 8.
52, F é lix  Ayuso López.— T orrela- 

gu n a.— 23, 3 y 26.
53, ¡Pablo H erreroz G utiérrez.— Ge- 

ta fe .— 23, 2 y  5 (agregado al núm e
ro 2 de M a d rid ).

54, Jesús López F elequia;— A u d ien 
cia de M adrid,— 22, 9 y 14. » J

55, José M anuel Garxido Ruíz.^— La 
C arolin a.— 22, • 8 y  29.

56, Carlos López F ernán dez.— A u 
diencia de A lm ería .— 22, 8 y  7 (sepa
rado preventivam ente, x5-2-37). -■

57, Benjam ín R am írez G onzález.—  
A udiencia de A lb acete.— 22, 8 y 5.

¿8, Pedro A lon so Castresoy.— T r i
bunal Industrial núm ero 2 de M a
d rid .— 22, 7 y  29.

39, Sa lvad o r Ram os M arín .— N ú 
m ero 5 de M adrid.— 22, 4 y  22.

6o? Ram ón Casadem unt M artínez, 
— N úm ero 1 de V a le n cia .— 22, 3 y , 21 
(excedente voluntarib, ¡por Orden de

15-4~937)-
61, Tom ás T trre s  del M oral.—  

M ancha R e a l.— 22, 2 y 8.
62, Pedro Mateo F ru tos.— A lc a lá  de 

H enares.— 22, 1 y  21.
03, Joaquín Gxech G óm ez.— A u 

diencia de M adrid.— 22, í y  3.
64, E ugen io «Spxí’ch Góm ez.^-Au- 

d iencia de M adrid,— 22, 1 y  3.
65, Pedro D íaz R u íz.— A lb u ñ o h — •' 

2 I > I I  y 9-
66, Félix- Esteban R bjo .—-Júzgado 

de G u a d a la ja ra .— 21, n  y  2.
67, Constantino A rroyo C a ñ a l.—  

A u d ien cia  de M adrid.— 21, 6 y  26.
63, Francisco. González E sp in osa.—  

A u dien cia  de M adrid.— 21, 5 y 23.
69, A ntonio Gómez del O lm o.— A u 

diencia f ie  Madrid.:— 21, 5 y  23,.
70, José Pardo Segura.— Requena.

— 2 i, 4 y 15-' . '' ■ ■ v ,  , '
71, M igu el Bíanqusx M iró.— A u 

diencia de V a jen cia .— 21, j  y  15.

7 2 ,' Juan H ierro Jim énez.—-Piecíra- 
buena.— 2c, 11 y 29.

73, Antonio Romero Jim énez.— N ú 
m ero 1 de M adrid.— 20, 11 y 29..

74, Dám aso G uillen C íes.— -Montal- 
bán.— 20, 11 y 8.

7 5 , E m ilio  Ram o Gimen.o.— Su sea. 
— 20, io  y 29.

76, José Lobato H sv ia .— P o la  de 
L a v ia n a .— 20, 9 y  29.

77, E nrique A m ador Sánchec.— V e 
ra.— 20, 9 y 14̂

78, Pedro Antonio Cerra López.—  
■ A lia g a .— 20, 8 y  9, ; ' '

79, José M aten T o rres.— Vi ver,— - 
20, 6 y  4.

80, Carlos M olinero B ezares.— A u 
diencia dê  M adrid .— 20 y  26,

81, M auricio Joaquín A ndolz Bar* 
d. a vi o.— A lca li b .'— 19, i r  y  4»

82, P rogreso  M arques G ishert.—  
N úm ero 2 de V a le n cia .— 19, 10 y  29.

83, E n rique E scrig  A p a ric i.— L a c e 
na del C id .— 19, io  y  21.

1 84, A u gu sto  H ernández y G anda
A sen jo .— O rgaz.— 19, 9 y 10.

85, G abino N úñez D elga d o .— Mar- 
tos.—  19, 9 7 8 .

86, (Rosendo j^odríguez R u eda.—  
Juzgado de Jaén .— 19, 7 y 29.

87, Á n g e l P eragón  C astellan o.—  
A udiencia  de Jaén.— 19, 5 y  20.

88, Juan A bellán  R u íz .-rY 'ee la .—

19, 3, y  1 4. .  - y  r ■'
89, M arcelian o B endala  D ía z .—  

Castro U rd ia ies .— 19, 2 y  29. ,
90, Joaquín R odríguez M artí,— ü g í-  

ja r .— 18, 9 y  19.

9.1, ju l io  Luengo B ares.— ^Audien
cia d® M urcia.— 18, 7 y  26.

92, S a lva d o r E stellés R u íz.— ju z g a 
do núm ero 1 de M adrid .— a 8, 5 y 22.

93, N ico lás  V illa n a ev a  Beam ud.—  
T ribu n al In dustria l núm ero 2 de M a
drid.:— 18, 5 y  13.

94, F ran cisco  Crespo 'Pérez.— T o- 
rre la ve g a .— 18, 4 y  24.

95, Sa lva d o r B lanco  V a lle  jo .— N ú 
m ero 3 de M adrid .— iS, 3 y 13.

96, Pedro G aley  O rejudo.— N úm e: 
ro 5 de M adrid .— 18, 3.

97, M igu el Gómez M ilán .— Alrnan- 
sa.— 17, 11 y  23. ■ /

9.8, A ntonio Pozo P érez.— D istrito  
San Juan, M urcia.— 17, 8 y 26.

99, Jerónim o M artínez R u bio .—  
C uen ca (Juzgado) .— 17, 7 y  28.

100, José López E ch arte .— N ú m e 
ro 9 de M adrid ,— 17, 2.

101, José T en dero L an dete.— A u 
diencia de A lb acete.— 17 y  13,

102, M anuel B a ch iller Santos.— N ú 
m ero 8 de M adrid ,— 16, 11 y  27.

103, Celestino S a gra  M oreno.— N ú 
mero 2 de M adrid .— 16, n  y  9.

104, M igu el Gómez C arm ona.—  
Huárc&l O v e r a s - 16, ir  y 5.
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105, R icardo Zurdo Gastañeira.—  
Potes.— 16 y 16.

106, fr a n c is c o  F ic re a c io  Marín 
F ernández.— A u dien cia  de San Sebas
tián.— 15, 10 y  15 (agregado al T r i
bunal P o p u la r de B ilb ao),

107, M ariano Z o rrilla  Z a b ala .—  
/A-murrio (E n B ilb a o ).— 15, 2 y  18.

e) A gentes ju d icia les  a los que, por 
llevar menos de quince años de ser
vicios efectivos en el Cuerpo, en p ri
mero de Enero de 1957, corresponde 

' percibir el suéldo an u al de 4.000 p e
setas, a partir de dicho día, como 
comprendidos, en el caso prim ero del 
artículo  prim ero del Decreto de 22 
del estado mes de E n ero:

N úm ero 108, M áxim o V icente P o 
la ,— T rib u n a l o Juzgado donde p re s-' 
■ta serv icio s,' niimero 1 de B ilbao,—  
T iem po de servicios efectivos én el 
Cuerpo en 1-1-937, 14 años, 9 meses 
y 8 díhs.

109, M anuel G arcía  C alab ria .— N ú- 
m eto 1 de B ilb ao.— 14, 6 y  28 (sepa
rado preventivam ente en 25-3-937).

110, A ntonio Sim ón C u evas.— N ú 
mero ó de M a d rid .^ 14 , ó y 28.

n i ,  Sanios A inza E sp in osa.— Hí- 
3ai;.— 14 y 24.

112, Constancio B eltrán  A lon so.—  
D istrito O rienté de,, G iú n ,— 13, ó. *

113, E n sebio  M añero R oyo.— T r i
bunal In dustria l de B ilb a o .— 13, 4
y 29.

114, Conrado Sego via  López.—  
D istrito de San Sebastián, de Alnae- 
ría.— 13, 4 y  8. '

215, E m ilio  P ascu al Sancho.— -Nú
mero 3 d4  Valencia.— 13'í 3 7^22.

i i ó , B enigno Castéjón Serrano.—  
T ribun al In dustrial número 1, M a
drid.— 13. 3 y  12.

117, Sim ón Rincón H ernández,—  
C artagen a.— 13, 3 y  4. ;

118, R afael Z u rrido  G óm ez.— N ú 
mero 1 de M adrid.— 13, 2 y  ig .,
' 219, Sim eón Sánchez ¡Romero.— T r i
bunal In d u stria l, V a len cia .— 13, 1 y 
27 {excedente a c tiv o )/

120, M igu el R am írez M uñoz.— N u 
mero 1 de San Sebastián.— ir ,  n  y  * 
1 (agregado a l Juzgado E sp ecial D e
cano de B ilb a o ).

120 bis, Juan Sabaniego Cam ons.—  
Cazorla.---3 2, 10 y  19.

121, José V icente Jim énez G arcía.—  
N úm ero 6 de M adrid .— 12, 9 y 18.

122, Juan M artínez H ernández.—  
N úm ero 4 de M adrid .— 12; 9 y  13.

2 i3í José Sáez R.equejana.— D oa 
Benito.— 12, 9̂ y  12. v

124, Juan M oreno S á e s .— A udi jen**- 
d a  de Albacete.'— 12, 8 y  29. /

125, D om ingo R oldán  Crespo.— V i- 
llacarriedo.— -12, ó y  26. -

1*26,̂ Martín C orrales 
ra.— 12, 6 y í j .  ¡ ' ■ ,

127, R a fae l M uzás Ibaz.— V illa 
nueva d t  la  Serena.— 12, ó y  5.

128, H eliodoro R odríguez D iez.—  
Núm ero 2 de B ilb ao.— 12, 2 y  27.

129, A rturo Zom eno G ozálvez.—  
Número 4 de V a le n cia .— 12, 2 y .23 
(excedente activo ).

I3°) José Ferrándiz R e al.— A udien 
cia  de A lican te .— 12, 2 y 17.

I3I> Jos« M artínez Sánchez.— A u 
di en d a  de V a le n cia .— 12, 2 y  15.

132, Modesto Lom as T orn adizo .—  
A udiencia de Santander.— 12, 2 y  5.

233j F elip e  Fernández Soriano.—  
CebreTos.— 12, 2 y  2 (agregado Juz
gados Especíalos,. M adrid).

13 4, José P u yal L la n as.— N úm ero 
1 de V a len cia .— 12 y  29.

135, B en ign o Fernández González. 
— N úm ero 3 de Bilbao.— 11, 10 y 20.

136, M igu el Perdigón A lva re z.—  
N úm ero to de M adrid,— 11, 8 y 23.

137, José L'lorea Berna!.— A lca  raz. 
— I I ,  7 y  4.

138, Juan Ram ón V ictoriano N a- 
vaJlón ¡Pérez.— Casas Ibáñez.— 21, 6 y 
29 (separado peveñtivam ente en 15-

2-S37)- .
7 39* Juan Piqueras .García.'— In fan 

tes.— 11, 6 y  25.
140, Prudencio Pinedo O rtiz.— A u 

diencia de B ilbao.— 11, 5 y 17.
141, Anastasio Com pains Sandín .—

Fraga — 11, 4 y 1.
142,. E nrique G rau A lbert;— A l e 

ra.—  11, 3 y  25,
143, V alen tín  M artínez L erdo.— A u 

d ie n c ia d é  A lm ería .— i l  y  20.
*44» Jos«é G abaldón M oreno.— Mo- 

.-tilla del P a la n ca r.— 10, 6 y 29.
145/ F elip e  A pellán iz T repian a.-— 

"D istrito N orte, Alicante,»— io , ó y  28.

146, Luis González Canseco.— 'Mu
rías de Paredes.— 10, 5 y 21 (exce
dente activo ).

147, S a lv a d o r G il G arcía .— A lbai- 
da.— io , 5 y 20. ’

148, R afael M artínez Rubio.-pEFuel- 
m a.-r-io, 3 y - 7.

149, F ran cisco  O rtolá O rq u ín .—  
A lb eriq u e.— 10 y 29 (excedente ac
tivo ).
A i30j V icente Miró' M iró.— A u d ien 
cia de Castellón.— 9, ir  y  10 (exce
dente a ctiv ó ).

151, A ntonio  R iv e ia  Cortés.— N ú
mero 2 de V a le n cia .— 9, 7 y  29.

152, I sábelo Santos R-obles.— N ú 
mero 2 de M adrid .— 9, 1 y  24.

153, A ntonio C ab ezu d o  Serrano.-:— 
A udiencia de J aén .— 9, i;

154, V icents  Ocheda A sen si.— Car- 
iet.— 8, 9 y  29. _

155 , Luis Pérez P érez.— Barba s tro.
— 8, 9 y 8.

156, A n g el G arcía  Cano.— Mon to
ro.— 8, 6 y  ió (presentado en el Juz
gado ¿a  A n d ú ja r).

157, Juan M artínez P e leg rín .— Oca- 

ñ a.— 8, 4 y J3-
158, José F errer V icedo.— A lm a 

dén.— 3, 3 y  29 (excedente activo ).
159, Fran cisco Cavero Q uintana.—  

Belm ente de O viedo.— 8, 2 y  22.
ióo, M anuel Brionges V ive s .— N ú 

mero 4 de B ilb ao.— 8, 2 y 15.
i6 x , Julio  Gómez Sánchez.— P o la  do 

Siero.— 7, 9 y  17.
162, Jaim e Correoso T oteada.— N u 

meró 3 de V a l encía.-^-7, ó y  2-2 (agre
gado a i M inisterio).

1Ó3, Lorenzo Castaño B ab io .— A u 
diencia de M ad rid .—-7, 4 y 23.

164, Lvberio M iñano F uentes.— A u 
diencia de A lb acete.— 7, 4 y  18 (se
parado preventivam ente, 3^2-937).

1Ó5, R afael H errero O rtega.—-Au
d ien cia  de S ev illa .— 7, 4 y  17 (agre
gado a ios Juzgados E sp ecia les, V a 
le n c ia ).

ióó, Cam ilo P iqu eras R íos.—-Játl- 
v.a.— 7, 2 y  26 (agregado al Juradó 
de U rgen cia  número 2 , Valencia,).

167, A n g el D elicad o A restes.-—A u 
diencia de San Sebastáin .—- yry 14 (ex
cedente a ctiv o ).

168, T orib io  M u n a rm  M arqués.—  
Sagunto.-—6, 10 y  13.

169, Juan Fernández^ Serrato.— N a- 
valcarnero.-~ 6, 7 y  10 1 (agregado al 
número 1 dé M a d rid ).

170, P e re g rin o . M ajuelo  F ern á n 
dez.— P in a  de E bro.— ó, ó y  29.

171, A d rián  Pineda Sabido.-— El-, 
che.—-6, 4 y 4.

.172, José G arcía  N ieto .— 'Distrito-' 
A udiencia  de A lm ería .-—6, 1 y  29.

173y J os  ̂ Suárez V é la r .— Númer®
2 de B ilb a o .--ó , 1 y 20.

173, F lorencio  R abad án  de la F vien

te .— A udiencia  de Cuenca.— 6, .1 y  24.

175, A ntonio Lóp ez López.— A l ña
ma de G ranada.— 6, 1 y 13 (a greg a 
do Audiencia. A lm ería).

176, F e lip e  de la P rieta  A lejan d re. 
— Ünteftiente.— 53 10 y 24 (excedente 
activo ).

177, E m ilio  D escalzo R u iz.— -Au
diencia de C astelló n .— 5, 10 y 16 (ex
cedente a c tiv o ). *■

178, F ro ilá n  G onzález.-—N úm ero 3 
de M adrid .— 5, 10 y 7.

179, F ran cisco  A guirreburu alde  y 
A zcú e.— D u ra n g o .— 5, 9 y 29.

180, Ser api o López V icen te.— N ú 
m ero 7 de M adrid.-—5, 4 y 2.

181, Fran cisco Pérez G u e rre ro .-  
O rcera.— 5, 3 y 14.

182, M anu el Julio  Salan er Carbo
n ell.— C h iva .— 5, 3 y 14.

183, M anuel Gim énez G a rc ía .— N li
les.— 5, 2 y  11.

184, JÍeiiodoro H ernando R am os.—  
A udien cia  d e  M á la g a .— 3 , 1 y 21 
(agregado A udiencia, V a len cia). '
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185, Antonio C asado C a stro .--A u 
diencia de Ciudad R e a l.— 5. 1 y 9.

186, A gu stín  Ram írez A lv a re z .—  
L illo .— 5 y 2.5.

187, Juan ¡Pons M ercad al.— Mahón. 
— 4, 10 y 21.

188, José P lasen cia  B elen gu er.—  
V illa r  del A rzo b isp o .--4, 9 y  20.

189, José Pastor Bordes.—  P ego .—

' 4 j S Y 29.
190, José Torres M enac.— Bolta- 

2Ía.---4, 4 y 22 (excedente a c tiv o ) .
191, Luis Tobes Sánchez.— Fuente. 

O veju n a.— 4, 4 J  21 -(agregado A u 
diencia A lbacete).'

192, M elchor M unozt Jim énez.—  
N úm ero 2 de M adrid .— 4, 4 y 5.

103, Julián  Blázquez Sansegundo.—  
D aim iel.— -4, 4 y  3.

R94, Eduardo M iguel S eg o via .— N ú 
m e ro  15 de M adrid.— 4, 4 y  1.

995, Ign acio  Ira la  Marcos.-— D eca
nato Juzgados M ad rid .— 4, 4 y 1.

196., A ndrés Osorio C a r v a ja l.— D e 
ca n a to  Juzgados M adrid .— 4, 4 y 1.

197, Antonio Esteban G rcajad a.—  
N úm ero 9 de M adrid.— 4, 4.

198, F lorentino E gid o  M artín .—  
Num eró 10 de ¡Madrid.— 4, 3 y 29.

199> J osé Rubio de C astro.— N úm e
ro 10 de M adrid.— 4 / 3  y 29.

200, Juan ja s é  M ateo Fernández 
M onje.— N um ero 6 de M adrid.— 4, 3

y 29- .
201} ¡Pedro H errero G arrido.— N u 

m eró 8 de M adrid.— 4, 3 y  29.
202, E nrique Romero G alán .— N ú 

mero 5 de M adrid .— 4. 3 y 29.
203, Juan B achiller pantos.— N úm e

ro 8 de M adrid.— 4, 3 y 27.
204j José N o gal D íaz.— N úm ero 3 

de M adrid.— 4, 3 y 27.
205, Juan V icente H urtado O rtiz.—  

Núm ero 5 de M adrid .— 4. 3 y 25..
2pó, A lfonso R odríguez R odríguez. 

— Núm ero 4 de M adrid.— 4, 3 y 22,

207, V alen tín - de Antonio y 'G u ija 
rro.— Núm ero 7 de Madrid.-— 4, 3 
y 20.. .

208, Prudencio TJgena R en ovales.—  
N úm ero 7 de M adrid .— 4, 3 y  20.

209, A ntonio A lc a lá  G arcía  A rgüe- 
lies,— Númexó 6 de M adrid .—  4, 3 y 
18.

210, M áxim o P arad ela  Gómez.-— N ú 
mero 9 de M adrid .— 4, 3 y  18 (sepa-, 
rado preventivam ente en 15-2-37).

211, A ntonio Fernández Ladrón de 
G uevara.— N úm ero 5 de V a le n cia .—  
4j 3 y  *7 (excedente a ctiv o ).

212, Juan. B lanco G allardo.— J u zg a 
do C iu d ad  L íbre.— 4, 2 y  27.

213, A n g el P itarque Segura.— Val- 
derrobles.— 4, 2 y  25 .

214, Benito D om ingo López.— Q uin
tanar de la  O rden.— 4, 2 y  21.

215, M anuel Berruel C ap itán .— Sa- 
! riñena.— 4, x y 20. ' ^

216, F rancisco Ram os M arín .— N ú 
mero 4 de M adrid.— 4, l  Y 3 -

217, Juan Segura N ieto .— Sorbas.—  

4 , i-
218, Teodoro R ivero Lum breras.—  

A lm ag ro .— 4 y  16.
219, M anuel ¡Rodríguez M uñiz.—  

Núm ero 1 de M ad rid .— 4.
220, José Ruiz López.— C a n já y a r.—  

3j 11 y  29.
221,' Saleto Partos R ein ald o .— A u 

diencia de M adrid.— 3, 11 y 2.
222, G aspar Arenas Z o rrilla .— R a 

m ales,— 3, $ y 17.
223, Tom ás Q uintanilla  González.

— Cañete.— 3, 9 y ió. '
224, Isidro N o ve lla  V ein tim illa.—  

V illaca rrillo .— 3, 9 y  12.
225, D aniel F ariñas Cabezuela.—  

San M artín de V a ld e ig le sias .— 3, 9 
y  8 (agregado Juzgados E speciales 
M adrid).

226, Ram ón R odríguez D íaz.— L la 
nes.—  3, 8 y 29. .

227, Leonardo Benito H erranz.—  
San Lorenzo He E l E sco ria l.— 3, 8

y 29 (E vd.° en M adrid).
228, Perfecto  D íaz G il.— San M a

teo.— 3, 8 y  29.
229, D om ingo Serrano Tapia.-— Pur- 

chena.— 3, 8 y  24.
230, Jesús ‘ Artuño de Jim énez.—  

Y este .— 3 ,'7  y  25.
231, G regorio Pascual 'B autista*—  

A udiencia  de G uadalajara.ri-3, 7 y  2.
232, M anuel M artínez G óm ez.— D o 

lores.— 3, 6 y  27.
233, M anuel M orales A lv a re z .— • 

A udiencia de G u a d ala jara .— 3, 6 y 25.

234, E n rique D ónate M artínez.—  
N úm ero 5 de V a le n cia .— 3, 6 y  23.

235, R a fae l G arcía M uñoz.-—N u 
meró ó de V a le n cia .— 3, 6 y  22.
. 236, B audilio  A rtegain  Echezoro.—  
N úm ero 2 de San Sebastián.— 3, 6 y 
22 (excedente activo).

237, Ascensio A rín  D orronsoro.—  
N úm ero 1 de M adrid.— 3, 6 y 20 (se
parado preventivam ente en 15-2-937).

238, Luis G arcía A lon so.— A udien 
cia de O vielo  (e lecto).— 3, 6 y 14 '. 
(excedente activo ).

239, José Serarrain  ¡Rubio.--Níúme- 
io  6 de V a len cia .— 3, 6 y  u .

240, Cándido O rtí Galán.:— T o 
rrente.— 3. 6 7 4 .

241, M auricio del V a lle  , F ern án 
dez.— N úm ero 4 de B ilbao.— 3, 6 y 2.

242, Ju lio  Arjás D u rán.— V m aroz.

“ 3, 5 y  I3*
243, Esteban M artínez G arcía .—  

C ie za .— 3, 5 y  2.
244, H eliodoro G il Sánchez.— D is 

trito E ste, Santander.— 3, 3.
245, T eodoro Palenzuela M artín.—  

A u dien cia  de B ilbao.— 3, 2 y 28.
246, Julián  Jacinto Ortiz G arcía .—  

H uesear.— 3, x y  2.

247, C iriaco Moreno Barranco.- ; 

C aspe.— 2, 11 y 26.
248, F é lix  G avilan es R odríguez.—  

A udiencia M adrid.— 2, 11 y 2.
249, M ariano L arrarte  Icarán .—•* 

N u m e r o  i  o de M a d rid —  2, 10 y 22.

250, J o s é  ¡Rodríguez Icarde;— A u 
d i e n c i a  d e  V a le n cia .— 2, 10 y  10.

251,  A lva ro  Berm údez M a rin a .—  
Infiesto.— 2, 9 y 24. .

252, V icente A lb a  V ila r .— Segorhe.

2 ) 9 - > ^

253, V irg ilio  Patiño López:— San
C lem ente.— 2, 8 y  29.

254, M ariano Pérez G onzález,— N a 
va-hermosa.— '2, 8 26. :

255, Jüan Antonio Cerezo R q íz.—  
Belm onte de C uen ca.— 2, 8 y 26.

256, José Cabezos G arcía .— La 
U n ión .— 2, 8 y 20.

257) José A lca lá  López,— A udiencia * 
de Jaén.— 2, 8 y 6. •

258, Sa lvad o r R eal M ariner.—-N u 
mero 4 dé V a le n cia .— 2, 6 y 9.

259, José M elaxech evarría  y  A lda- 
zábal.— M arquin a.— 2, 5. y  19.

260, H eriberto Fernández Ig lesias, 
— M ieres.— 2, 4 y 27.

261,  José M ascaros C aballer.—-Au
diencia de V a le n cia .— 2, 4 y  16.

262, D onato M adrid A ntón .— Ille.s- 
cas.— -2 y 4 (agregado ál Juzgado E s 
pecial de T oled o, en M adrid).

263, C laudio  L an chas M artínez.—- 
M orella.— i,  11 y  23,

264, L uis Lizaso Úilveti..— V illa jo - 
yosa,— *1, 11 y 21.

265-, Cam ilo T ocino M artín.— ¡Pola 
de L en a.— 1, 11 y  11.

2Ó6, E m ilio  A lonso F ern án dez.—  
L a R o d a .— 1, 10 y  23. \

267, D am ián - Cánovas M olina.—  
T  o tana.— 1, 8 y 10.

268, V ictorin o V iva ra ch o  López. 
San V icente de la  B arquera.— 1, 4

y 3°* :
269, Ram ón A lfo n so  Iraefca,— Ca- 

rrión de los Condes.-— 1, 2 y  4 (agre
gado Sección Prim era T ribu n al P o 
p u lar, M adrid).

270, Fernando T ap ia  M arín .— H ue
le .— o, 5 y  20 (separado p reven tiva
mente en 15-2-93 7).

271, A m ado A gustín  Lom a Pérez. 
— L in a res.— o, 2 y  6. r

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado a) del artí
culo tercero de!l Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936, convertido en 
Ley por la de 19 de Diciembre del 
mi«mo año, y, a propuesta de la Co
misión judicial de Albacete y su pro
vincia,

Este Ministerio acuerda el reinte
gro aji servicio activo, con pleno re
conocimiento de derechos y con ca
rácter provisional, en tanto transcu-
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rra e>l plazo de seis meses que señala 
el mencionado Decreto, a los siguien
tes funcionarios de las carreras Ju
dicial y F iscal;

'Don Francisco Salmerón , Albada- 
lejo, Presidente interino de la Audien-' 
cia Territorial de Albacete. .

Don Félix  J, Herraiz Serrano, Pre
sidente interino de la Sala de lo C i
vil de la Audiencia de Albacete.

Don Nicolás Sálvádor Solera Mar
tínez, y

Don José- Mcrejón Castro, M agis
trados de la Audiencia de Albacete.

Don Juliáfi Santos Cantero, Juez 
de Primera ' Instancia e Instrucción 
del Distrito del Norte de Alicante.

Don Antonio Peral García, M agis
trado electo de la  Audiencia de A l
bacete. 7 *

Don Juan García Gómez, Teniente 
fiscal de la Audiencia de Albacete.

"Don Fernando Vidal Gutiérrez, 
Juez de Primera Instancia de Alba
cete. -

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 15 de Mayo de 1937.

F. D.,
• 'M ARIANO , S A N C H E Z  RO CA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE LA GUE
 RRA 

O R D E N  C IR C U L A R

Excmo. S r .: En uso de las atribu
ciones cóucedidajs por el artículo 282 
del vigente Reglamento de ¡Recluta- . 
miento y Reemplazo del Ejército,

He resuelto lo siguiente: *
1 Mientras duren las actuales circuns

tancias no - se concederán prorrogáis, 
por- ningún concepto, quedando ca
ducadas todas las concedidas hasta la 
fecTi&j incluso las determinadas en el 
artículo primeió de la O. C. de 7 de 
Febrero último (D. O. número 47), 
para los individuos de los reempla
zos de 1932 a 1936, ambos inclusive, 
que deberán ser destinados a Cuerpo, 
en la forma prevenida en el articulo 
23 del ya mencionado Reglamento y 
artículo cuarto de la O. C. de 17 de 
Febrero último (D. O. número 47).

Lo comunico a y .  E . para su co
nocimiento y  cumplimiento.

Valencia, 12 de Mayó de 1937. - 
L A R G G  C A B A LLE R O  

.Señor.;. í  ̂ •

MINISTERIO DE MARINA. 
Y AIRE 

ORDENES

Excmo. S r .: He resuelto que el Sar
gento de Aviación m ilitar don A gus
tín Fornen Girona cause baja en di
cha arma, a partir de la próxima re
vista de Comisario, en virtud de ha
ber js i do • nombrad o Teniente en Cam
paña del arma de Artillería, por Or
den circular de 16 de Abril último 
(D*. O. número 97),

Lo digo a V. p .  Para cono.ci- 
miento y . cumplimiento.

Valencia, 14 de Mayo d e 1 1937. ,

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor... .

Excmo. S r .: Habiendo terminado 
c o n  . aprovechamiento ¡eF curso de 
Electricistas eventuales de Aviación 
los individuos que se relacionan a 
continuación y con él fin de dar cum
plimiento a  la base novena de la Or
den circular de 12 de Diciembre úl
timo (G A C E T A  DE L A  R E P U B L I
C A  número 350),

He i resuelto que dichos individuos 
vistan el uniforme de Cabo de A v ia 
ción, los que quedarán sujetos como 
talea Cabos, al Código de Justicia mi
litar, por hacerse constar así en la 
mencionada base.

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 15 de Mayo de Í937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor...- ó

/ Relación que se cita :

Francisco Alonso Bort 
- Rafael Ferrando IFons 

Blas Navarro Verdeguer 
, José Perales Bañéis 

T-eóJilo García de Francisco 
Alfonso Pérez del Valle 
Fernando Baillo Rosas 
José Forment García 
Joaquín V illar rubia Panadero 

t OI emente López Carrasco 
B’-as Herrero Pérez 
Andrés G arcía González 
Eduardo Arnedo Limares 
Honorio Alocén Retuerta 
Miguel Such Torres 
Joaquín Candel Álbiol 
Luis Líorca Valero 
José Alhambra Blasco 
Manuel Flores Llucia 

 ̂ Félix Muñoz Domínguez .
José Sánchez Bertomeu 
Juan Rives Mascare 11

Excmo. S r . : Vista la propuesta del
Director de la D. £. C. A ., en la que' 
manifiesta que le son ■ necesarios los 
servicios de don Ignacio Dublé Gon
zález y.don Amtonio Pijuán Canturri, 
Jefe de conservación dél sector tele
fónico dé Barcelona, el primero, y 
Encargado de la sección técnica de 
la red de dicho sector, el segundo, 

He resuelto seaq movilizados por 
el tiempo que duren las actuales cir
cunstancias, con las categorías de Ca
pitán y Teniente, respectivamente; los 
que conitnuarán prestando sus servi- 

'¡cio-s en la mencionada D. E . C. A ., 
'disfrutando de la antigüedad de eCLi 
fecha y,efectos administrativos a  par
tir de primero'del mes de Junio próxi
mo.

x Lo comunico a, V. E. para pu co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 15 de Mayo de 1937.,- 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r . : Por reunir las condi
ciones que determina la Orden circu
la r  de 4 de Diciembre último (GA- 
C E T A  D E  LA  R E P U B L IC A  núme
ro 34 0 ,

He resuelto conceder -el empleo de 
Sargento de Aviación a  los Cabos de 
dicha arma que a continuación se re
lacionan, con las antigüedades que 
se indican y efectos administrativos 
a partir de la revista siguiente a la 
fecha de su antigüedad en el empleo 
que se les otorga;
- D en Joaquín D íaz Santos, con la 
antigüedad de 18 de Abril de 1937.

Don Jaime Inglés Pérez, con la an
tigüedad de 21 de Abril de 1937.

Don Ladislao D uarte Espes, Idem 
ídem.

Don José C hiva ■■ Bailes te r; con la 
antigüedad de 22 de Abril de 1037.

Don Epifanio Chamón Gonzalo, 
ídem ídem.

Don Juan Bautista Sarda, con la 
antigüedad de 23 de Abril de' 1937. ;

Don Prim itivo Pérez Gómez, ídem 
ídem.

Don Juan Hernández Jiménez, ídem1 
ídem,. ,

Don Gonzalo Bello Llanso, ídem 
ídem.

Don José M ogales Valenzuela, con 
la antigüedad de 25 de Abril de 2937.

Don Pedro Ubeda , Martín, ídem 
ídem.

p o n  Luis de Frutos Quintana, ídem 
ídem.
v Don Javier Gibert Sáderra, -con la 

antigüedad de 26 de Abril de 1937.
Don Pablo Jiménez Ruíz, con ia apd 

Ugüedad de 27 de Abril de 1937.
Don Francisco Janohe Buendía, con 

la antigüedad‘de 30 de Abril de ichv.
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Don. M anuel L am as Q uevedo, ídem 
ídem.

Don José Góm ez Góm ez, con la an
tigüedad de 2 de M ayo de 1937.

D o n  F em an d o  'Roca A rraengol, con 
•la antigüedad de 3 de M ayo de 1937.

D en Pedro Escudero A ntelo , con 
la  ánrigüedad de 7 de M ayo de 1937,

Don A ntonio Gómez Cas.tresana, 
con an tigü ed ad  de 12 de M ayo de 

1937-

L o d igo  a  V , E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V a len cia , 16 de M ayo de 1937.

IN D A L E C I O  PRT.ETO
Sgñor...

E xcm o . S r . : Por reun ir las condi
ciones que determ ina ¿a Orden cir
cu lar dé 4 de D iciem bre últim o (G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  núme- 

ro 340/
, H e resuelto otorgar el título de P i

lo to  m ilitar de A erop lano a l personal 
que figura  en la  siguien te relación, 
•con la  antigü edad que a cada uno se 
le  señ ala , fecha en que term inaron 
la s  p rácticas corresp ond ien tes:

T eniente don V ícto r A ndrés V a  i de
m oro, con la  de 24 de A bril de 1937.

T eniente don; E d u ard o  Verdusco 
R obles, con la  de 25 de A b ril de 1937.

Sargen to don José G onzález G ó
mez, con la  m ism a. i
/ Cabo don Joaquín D íaz Santos, mu 
la de i 8 de A bril de 1937.

Cabo don Jaim e V illa  P a gés, con 
la m ism a.

Cabo don H iart L oren ge Thom as 
P eíer, con la  de 20'de A b ril de 1937.

Cabo den T urm  W ilherm , con la  
misma. \

Cabo don Jaim e In glés 'Pérez,, con 
la  de 21 de A b ril de 1957,

Cabo don L adislao  D u arte  Ex peo, 
con la  ¡misma.
- Cabo dGn José C h iva  B allester, con 
la de 22 de A b ril de 1937.

Cabo don E p ifan io  Cham es G on
zalo, con la  m ism a.

Cabo don Juan B autista  Sarda, con 
.la de 23 de A b ril de 1957. *

Cabo don P rim itivo  Pérez Góm ez, 
con la  m ism a.

Cabo don Juan H ernández Jim énez, 
con la  m ism a.

Cabo don G onzalo Bello L lanso, 
con ¡la m ism a.

Cabo don M anuel Ivlop C asaní, con 
la de 25 de A b ril de 1937.

¡Cabo don José M ogaies Valenzue- 
!a, con la  m ism a.

Cabo don Pedro U beda M artín, con 
la  misma.

Cabo don L uis de Frutos Q uinta
na, con la  m ism a.

Cabo don J avier G ibert Saderra, 
con la  de 26 de A b ril de 1937.

Cabo don Labussiere W iliia m . con 
Ua d e  27 de A b ril de 1937.

Cabo don Pablo Jiménez R u iz, con 
la m ism a.

C abo don F ran cisco  Janche Buen- 
d ía , con la de 30 de A bril de 1937.

Cabo don M anuel Lam as Que vedo, 
coq la m ism a.

Cabo don José Gómez Góm ez, con 
la  de 2 de M ayo de 1937.

Cabo don Fernando R oca Árm en 
g o l, con la de 3 de M ayo de 1937. *

Cabo don Pedro E scudero A nteio 
con Ia .d e 7 de M ay a  de- 1937.

L o  d igo  a V . E . p ara  su conocí 
miento y  cum plim iento.

V alen cia, 15 de ¡Mayo de 1937.

IN D A L E C I O  P R I E T O
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

 O R D E N E S

Ilmo. S r . : V isto  el escrito d ir ig i
do a  esa D irección  general por los 
fabricantes de conservas vegetales 
H arker, Badía-, S. L ., con dom icilio  
en V a len cia , calle de R u aya, númer 
ro 50, en el .que sojicita- sean d e cla 
radas exentas del im puesto d e l T im 
bre las conservas de legum bres y  hor
talizas que no sean productos exóti- 

,, c o s ,'y , en caso n egativo , se conside
ren las referidas conservas com o a r
tículos de prim era .necesidad, sujetas 
al reintegro que establece la  esca la  
de la  re g la  ¡primera del artícu lo  199 
de la  L ey  del T im bre vigen te.

Considerando que -el artículo  segun 
do del R eglam en to  de 29 de M arzo 
de 1930, dictado para la ejecución del 
íR. D . sobre sérvicios d e  abastos, de 
fecha 6 del mismo' mes y aqo, decla
ra que se estim arán sustancias ue p ri
m era necesidad las legum bres y  sus 
harin as, ‘los tubérculos, las frutas y 
h ortalizas, etc.

Con sideran do que cuando se dictó 
la  resolución de la  D irección  gen eral 
del T im bre, de fecha 2 de Septiem 
bre de 192Ó, declarando que las  con
servas vegetales se hallaban su jetas 
a l reintegro que establece la re g la  
segunda (hoy tercer^) del artícu lo  
199 de la  L ey  dél T im bre, sólo ex
cedían  del lím ite  de exención a lg u 
nos envases de conservas vegetales 
que, por su cantidad y  su precio, no 
.podían considerarse de prim era n e 
cesidad, p o r no ser su consumo de 
carácter g en era l, quedando exentos 
del im puesto lo? envases de conservas 
vegetales com o tomates, pim ientos, 
guisantes y  judías que, por, la  canti

dad contenida en el mismo y por ser 
ŝu precio in terior a una peseta,, lim i
te de exención, resultaban de. consu
mo corriente y general de las clases 
m odestas.

Considerando que en la actualidad 
y\con m otivo del aumento sufrido en 
los precios de coste de dichos produc
tos a lim enticios, en los de adquisi
ción de las prim eras mat erias para la  
confección de envases y  la elevación 
de los jorn ales, los mismos vegetales 
antes citadoc, una vez envasados, ex
ceden del precio de una peseta, y  con 
arreglo  a la  resolución antes citada, 
quedan sujetos al reintegro establee;-" 
do* p ara  los productos envasados que 
no sean de prim era necesidad,^ a pe
sar de reu n ir'to d as d a s  características 
y  condiciones p ara  ca lificarlo s de ta
les,

E ste  Ministerio., de conform idad 
con lo propuesto p or esa D irección  
gen eral, ha tenido a  bien acordar que, 
los envases que contengan tomates,

' pim ientos, ju d ías y  guisantes en .con
serva y  que: reúnan la s ' condiciones 
expresadas en el párrafo  prim ero dél 
artícu lo  199 de la  vigen te  L ey del 
T im bre, se hallan  spjetos al reinte
gro establecido p o r la  esca la  de la 
reg la  prim era dzl  citado artículo  199, 
por considerarse ¡las referidas horta
lizas y  legum bres sustan cias de p ri-i 
m era necesidad.

Lq que comunico a V. I. para su 
cono-cimiento y  efectos.

V a len cia , 12 de M ayo de *937.
P. Do,

J. B U G E D A  
Ilusfrísim o señor D irecto r general dei

T im bre, C erillas y  ‘E xp lo sivo s.

I lmo. S r . : V isto  el escrito de la 
Snbsccretáríá  d el M inisterio de Sa- ' 
n idad  y A sistencia ¡social, por el que 
se so licita  la  concesión de franqu icia  
postal para  las tarjetas postales que, 
a l objeto de fa c ilita r  la petición y su
m inistro de datos sobre refu giad o s, se 
propone crear la  O ficina  C entral de 
E vacu ació n  y  A sistencia  a  R e fu g ia 
dos del M inisterio de Sanidad.

Considerando que, con a rreg lo  al 
artícu lo  39 de la  vidente L ey  del 
T im bre, p árra fo  cuarto, tendrán la 
condición de centros ü  organism os 
coordinadores de servicios,, a los e fec
tos de este artícu lo , los que el Go- 

Jbierno, a  propuesta siem pre del M i
nistro de H a c ie n d a /se ñ a le .

Considerando que en la  Orden dél  
M inisterio de H acien da de fecha 25.

- de M arzo de 1932 se acordó : P rim e
ro.— A m p lia r la  franquicia  postal de 
los A yuntam ientos p ara  los asuntos 
de quintas y  p ara  su correspondencia 
oficial con la s  D irecciones generales,
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Considerando que, si bien no es. de 

aplicación al caso la O, M. citada en 
el anterior considerando, se advierte 
en ella el criterio de conceder fran
quicia postal a los Ayuntamientos pa
ra su correspondencia oficial qué ha
yan de remitir a los centros u orga
nismos del Estado para el cumpli
miento de servicios oficiales que les 
fueren encomendados.

Considerando que la Oficina Cen
tral de Evacuación y Asistencia a Re
fugiados, tanto por depender del Mi
nisterio de Sanidad y Asistencia so
cial como por la índole de los servicio.; 
que desempeña, puede ser, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 39 de la vi 
gente Ley del Timbre, señalada a 
propuesta’ del Ministerio de Hacien- 

~da como centro u organismo coordi
nador de servicios,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
generalv ha, tenido a bien acordar: 

Que las tarjetas postales creadas 
' por la Oficina Centrál de Evacuación 

y Asistencia a ¡Refugiados, ai objeto 
de facilitar la  petición y suministro 
de datos sobre refugiados, gocen de 
los beneficios de la franquicia postal, 
én las condiciones establecidas por el 
artículo 39 de lá vigente Ley del Tim
bre y R. O. de 20 de Mayo de 1920, y 
siempre que los centros u organismos 
remitentes y destinatarios sean la Ofi
cina Central de Evacuación y Asisten
cia. a Refugiados y los Consejos Mu
nicipales.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 12 de Mayo de 1937.
P. D.?

J. BIT GE DA 
ílustrísimo señor Director general 

del Timbre, Cerillas y Explosivos.

Ilmo. .Sr.: Persistiendo las circuns
tandas que dieron lugar a los De
cretos en materias de restricciones .en 
el uso de las cuentas corrientes y de
pósitos, ' .

Este Ministerio se lia servido dis
poner: y

Que se prorrogue hasta el quince 
de Junio ¡próximo el Decreto de doce 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y seis, con las modificaciones 
introducidas por el de trece de Oc
tubre, Orden ministerial de trece de 
Noviembre, Decreto de nueve de Ene
ro y Orden ministerial de catorce de 
Marzo últimos.

Lo que común ico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Valencia, a 14 de Mayo de 1937.
> , y J. NEGRIN 

Señor Director general del Tesoro 
v de 'Seguros.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION 

ORDENES.

Excmo. Sr. : Este Ministerio fea te
nido a bien disponer que el Teniente 
de ese Instituto, con destino en el 
Cuarto Tercio, don Víctor Arroyo 
Barga, pase va situación de «reempla
zo por herido», a partir del día n  de 
Enero último, con residencia en Va
lencia, en las condiciones que deter
mina el artículo octavo del Decreto 
de 5 de Enero de 1933 (GACETA 
número 6), declarado vigente por ei 
de 7 de Septiembre de 1935 (GACE
TA número 253), quedando agregá-_ 
do para haberes, documentación y de 
más efectos ai Cuarto Tercio a que 
pertenecía.

Lo digo á V. E. para su' conocí- 
miento y cumplimiento.

Valencia-, r 7 de Mayo de 1937.
P. D.,

* CARLOS R U B IE R A  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Excmo. ,Sr.c Declarado inútil para 
el servicio de las armas por -el Tri
bunal Médico militar corfespondien
to el Guardia primero-perteneciente 
a la Comandancia de Alicante de ese 
Instituto Francisco Perelíó; Mora, 

Este Ministerio ha respelto cause 
baja en dicho Instituto por fin dei 
mes de Abril último,^debiendo forma- 

"lizarse la -correspondiente propuesta 
de retiro para qiie, pjor la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasi
vas, le sea hecho el señalamiento de 
los ' haberes pasivos que le corres
pondan.

Lo digo a V ., :E. para su ^conoci
miento y demás efectos, 

j Valencia, 17 de Mavo de 1937.
P . D. ,

CARLOS R U BIER A  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana. V

Excmo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Capitán 
de ese Instituto, perteneciente al Cuar
to Tércio, don Valentín Robledo Gar
cía, pase a situación de «reemplazo 
por enferme», -con residencia en Ma
drid, a partir del día 29 de “ Enero 
último, en -las condiciones que deter
mina el artículo séptimo del Decre
to de 5 de Enero de 1933 (D. O. nu
mero 5), confirmado por el -de 7 de 
Septiembre de 1935 (GACETA nu
mero 253), quedando agregado para 
haberes, documentación y demás al 
Guarto Tercio, ‘ ’ .

Lo. digo a V. R. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 17 de Mayo de 1937.
F. D.,

CARLOS R U BIER A 
£eñor Inspector general-de la Guar 

dia Nacional Republicana.

Excmo. S r .: Instruido el expedien
te abreviado en la forma determina
da por la Orden -circular de 29 de 
Septiembre de 1932 (C. L. número 
359), en averiguación de si el Guar
dia del Quinto Tercio de ese Institu
to Agustín Ramón Toíosa se encuen
tra inútil y comprendido en el cua
dro de inutilidades físicas anexo, al 
P.egiamento do 5 de Abr;l de 1933 
(C. L. numero 159), a los efectos de 
la base tercera de la Ley de 15 de 
Septiembre de 1932 (€. L. núme-
ro 515).'

Visto el certificado unido a dicho” 
expediente, expedido por Ja Junta fa
cultativa-permanente del Cuerpo de 
Inválidos Militares, por el que se de
duce que las lesiones que sufre no 
se consideran incluidas en el cuadro 
de inutilidades físicas, a los «efectos 
de la citada base y  sí lo considera 
comprendido en el artículo 64 del ca
pítulo cuarto del Estatuto de Clases 
Pasivas de 22 de Octubre de 1926 
(D. O. número 246), ' ,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja, -en dicho Instituto por fin del 
mes actual, debiendo formalizarse la 
correspondiente propuesta de retiro 
j5ara que, por Iq Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, le sea he
cho -ol seña'amiénio de los haberes 
pasivos que te correspondan.

. Lo digo a V. E, para su conoci
miento y demás efectos. 1 

Valencia, a 17 de Mayo de *937.
p. b.,

GARLOS R U BIER A 
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES '

I lmo. Sr. : Visto el expediente pro 
movido por el Ayuntamiento dé Mo 
Ilet del Valles (Barcelona), solicitando 
se le abone la primera mitad de la sub
vención que le., fué concedida por. Or
den ministerial de 9 de Bnero de 1935, 
para Ja construcción por4 el mismo de 
un edifica con destino a seis viviendas 
para los Maestros de dicha localidad.
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R esultando que ha sido favorable 
e) resultado de la prim era  v isita  de in s
pección g irad a  al edificio por el A r 
quitecto don José D om eñe d i  M snsana, 
•quien ha sido delegado por la D r ac
ción  gen eral de Prim era Enseñanza per 
h ad arse  clau su rada la O ficina técni

ca de C onstrucción  de E scu elas ;
C onsiderando que procede se abone 

al A yun tam ien to  de referen cia  la p r i
m era m itad de la subvención o sean
9.000 pesetas, en virtud de lo precep tua
do por el artículo 16 del1 D ecreto de *5 
de Junio de 1934 (G A C E T A  d e l  17), 
puesto que ha sido favorable  el re s u l
tarlo de la prim era visita, de inspección 
girad a al edificio y que en éste se han 
cubierto agu as ;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura  .en el cap i
tulo cuarto, articulo prim ero, gru p o se 
gan do, concepto único deí P resupu esto 
y  que en el exp edien te  consta una cer
tificación de la O rdenación de P ago s del. 
departam en to ju stifican d o que ex iste  
crérlito sujficiente para atend er a i pago 
del servicio^ de que se trata y  que e í ' 
D elegad o  del In terven tor gen eral de la

- A dm inistración  del E stad o  ha presta 
do su conform idad,

Piste M inisterio  ha resuelto que con 
cargó vA capítu lo cuarto, artículo p ri
mero, gru p o segundo, concepto único 
deí presupuesto v igen te , se libre al 

A.yuntam ient¿ de M ollot del V ah es 
(Barcelona), y  por conducto de la 
legación de H acien da de la p ro vin cia/  
la can tidad de 9.000 pesetas., prim e 2

- m itad de la  subvención que sé  le  con 
cedió en principio por Orden m in iste
rial de 9 de E n ero  de 1935, para la co n s
trucción de un edificio con destino a 
seis v iviend as para los M aestros de di
cha localidad. ’>

I/O digo  a V . 'L  para su  conóeim len
to y  dem ás efectos. V alencia, 10 de M a 
yo de 193-7.

■' P. D ,
W . R O C E S  

Señor D irector gen eral de Prim era En- 
, sen ati za .

Ilm o. Sr. : . V isto  e l exp edien te  pr >- 

m ovido por e l A yun tam ien to  de E ld a  
(A licante)j so licitando subvención d e 1 

E s ta d o . para dos escuelas unitarias que 
ha construido en  la barriada de ¿La 
F ratern id adn ; ;

Resultando» que el A rquitecto esco

lar don José L u is Benlliuze, quien h a  
sido delegado por la D irección  gen eral 
de Prim era E n señ an za por hallarse 
clausurada fia O ficina técnica  de Cons

trucción' de ¡/Escuelas, ha inform ado fa 
vorablem ente e l proyecto redactado ñor 
el A rq uitecto  don M . López G. ; 

i Considerando que, según establece H 
articulo 16 del D ecreto de 15 de Junio

de 1934 (G A C E T A  del 17), e l E stad o  
puede conceder subvenciones a les 
A yun tam ien tos que construyan edificios 

con destino a e.scuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá  de 10.000 pese 

tas por cada escuela unitaria,
E ste  M in isterio  ha resuelto  :

Prim ero. Que se apruebe el p royec
to redactado por e l A rquitecto- don 
M . López G ., relacionado con la cons
trucción  por el A yun tam ien to  de E ld a  
(Alicante) de dos * escuelas unitarias, 
para niños y  n iñas, en la  barriada de 
«Da Fraternidad», y 

S egundo. Que se conceda, en 'p rin 
cipio, ,al -m encionado M un icip io la aub- 

> vención  de 20.000 pesetas, que se abona
rá p revias las oportunas v isitas de in s

pección. '
L o  digo  a V . I. para su conocim ien

to y  dem ás efectos. V a len cia, 10 tic 

M ayo de 1937.
. ' P. D.,

. . W . R O C E S  
%

Señor D irector general de Prim era E n 

señanza .

. Ilm o. Sr. : V isto  el expedien te p ro
m ovido por el A yuntam iento cLe'-MA-’ 
u a r g u é n s ( L é r id a ) ,  so licitando se i> 
abone la prim era m itad de la su bven 
ción que se le  concedió en principio 

por O rden m in isterial de 29 de M ar
zo de 1935 (G A C E T A  del 3 de Abril) , 
para construir directam ente un édi 1- 
d o  con destin o a dos escuelas grad u a
das con tres secciones cada una p a n  

 ̂ n iños y  n iñas y  una. biblioteca, en Ar

cha localidad ;
R esu ltan do que h.a sido favorable el 

in form e de la prim era v isita  de 'ñapee- 
ción g irad a  al edificio por e l A ro u ite c t; 
escolar de la provincia  don José Fio- 

* ten sa  A lié, en  sustitución de los • de 
la O ficina T écn ica  de C onstrucción, de" 
E scu elasj que se h alla  clausurada ;

C onsiderando que procede ,-r. abone 
al A yun tam ien to  de referen cia  la  p r i
m era m itad dé la subvención, sean,
42.000 pesetas, en virtud de lo rie c e p - 
tuado en e l artícu lo  16 del D ecreto  de 
15 de Junio de 1934 (G A C E T A  del .17), 
p u esto  que ha sido f a v ) V b le  eí re s u l
tado de ,1a prim era v isita  de inspección 
y  que en el edificio se han cubierto 
a g u a s ; • /

C onsiderando que ía consignación 
para estas atenciones figura en oh ca
pítulo. cuarto, artículo prim ero, gruí; o 
segundo, concepto único ¿ e l-P resu p u es
to, y  que ,en el exp edien te obra uva 
certificación  de la  O rdenación de P agos 
del departam ento justificando que e x is 
te  crédito suficiente, para atender ai pa
go del servicio  de que ose trata  y  q u e  
el D elegad o del Interventor gen eral de 
la A dm inistración  del E stado ha p res
tado su con form idad,, ' , j

E ste  M inisterio ha resuelto que, con 
cargo al capítulo cuarto, attíe.ulo p.tL 
m ero, - grupo segundo y  concepto .úni
co, del Presupuesto v igen te , se libre 
al A yuntam iento de M en arguéns (L éri
da) y  por conducto de la D elegación  
de H acienda de la provincia, la  can ti
dad de 42.000 pesetas, prim era mi ad 
de la subvención concedida en p rin ci
pio por Orden m in isterial de 29 de, 
M arzo de 1933 (G A C E T A de 3 de Ahrd.L, 
para con struir un edificio con destín-) 
a dos escuelas graduadas, con tres s e ’ 
cion-es cada una, para niños y  n iñm  

y una biblioteca.
L o  digo  a V , I. para su conocim ien

to y dem ás efecto-. V a len cia , 10 de 

M ayo de 1:937. 1
P. D .?

. V/. R O C E S

Señor D irector gen era l le Prim era I / c  

señaliza.

Ilm o. Sr. : V is to  el exp edien te p ro 
m ovido por el A yun tam ien to  ele S a  i 
E steban  de Palautordera^ -hoy VallfLo- 

rida— B arcelona, solicitando e l abono de 
i a segunda y  ú ltim a m itad de la sub
vención que ss  le concedió en p n n  
pió por O rden m in isterial ele 20 de F e 

brero de 1935 (G ACETA, del 23)» Par - , 
con struir d irectam en te dop edificios,; 

uno con destino a. tres "'escuelas u n ita 
rias/* niños, n iñas y  p árvu los, y  otro 
para Ir es viviendas para los M aestros ;

R esultan do que ha sido favorable  el 
in form e d e , la segu n da visita  de ins 
pección 'girada a los edificios por el A r
quitecto esco lar don José M aría Do.....
m eneen M ansana, en  su stitución  de los 
de la O ficina T écn ica  de Construcción 
de E scu elas, que se h alla  clau su rada ;

C onsiderando 'que' procede se abo» 

ne al m encionado M un icip io  la  según- 
'.da m itad d e  la cxp resad á  subvención , 
d  sean 19.500 p esetas, en  v irtu d  de lo' 
preceptuado por e l a rtícu lo  16/ del D e
creto d.e 15 de Jim io de 1934, (G A C E T A  

d e l  1.7), puesto que ha sido favorable el 
resultado de la segu n da v is ita  de io s  
pección  a los ed ificio s,y  que éstos se  h a 
llan  totalm ente term inados ;

C onsiderando que la consignació ,! 

para estas atenciones figura  en* e l ca
p ítu lo  cuarto, artícu lo  prim ero,* grup o 
segun do, concepto único del p resup u es
to, y  que en e l exp ed ien te  consta ur.a 

 ̂ certificación  de la O rdenación  de P a 
gos del departam ento ju stifica n d o  que 
e x iste  crédito suficiente para  atender 
al p ago  del servicio  de que se trata  y  1.: 
conform idad del D elegad o del. In ter
ventor gen eral de la , A dm inistración  
del E stad o , c  y

E l M in isterio ha resuelto  que, con 
cargo al cap ítu lo  cuarto, a rtícu lo  p ri
m ero, gru p o  vsegtmdo, concepto único 
del (presupuesto v igen te , se libre al
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A y  untamiento de San Esteban de Palan- 
•'Lerdera— hoy V al1florida-—-Barcelona, v 

por conducto de la Delegación de H a
cienda de la provincia, la cantidad de 
19.500 pesetas, segunda v última mitad 
de la subvención concedida en princi
pio por Orden m inisterial de 20 de 1* 
brero de 1935 (G A CETA del 23), para 
construir directrimente dos edififkis : 
mío con destinp a tres escuelas unita
rias y  otro para tres viviendas )de íes 
Maestros. d /

Do digo a V I. para su conocimien- 
lo y demás efectos. Valencia, 10 de 
Mayo de 1937.

P. D .,
W. P O C E S

1 '

Señor Director general de Prim era E n 
señanza,

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
conferidas a este. Ministerio por el De
creto presidencial de iS dé Agesto úl
timo (GACETA dfel 19), se nombra Ins
pector interino de Primera Enseñanza 
de la provincia de Granada (Baza) a 
don Miguel López Trigueros, quien por 
tal concepto percibirá eX sueldo dé en
trada de 5.000 pesetas, pudiendo optar, 
si asido desea, entre la percepción de 
estos emolumentos o los que percibía 
en razón al cargo oficial que venía, des
empeñando.

Do digo a V. I. para 311 conocimien
to y  efectos consiguientes. Valencia, a 
10 de Mayo de 1937.

; P. D.,
W, ROCES 

Señor Director general dé Primera En
señanza.

■ -  . '■ ) ' ■ ■ '  
n .

lim o. Sr. : Vista., la. instancia del Ca
tedrático de Dengua. y Literatura del 
Instituto, Naciqnaí de Segunda Ense
ñanza de Murcia, don Pedro Lemus Ru
bio \ en la que solicita su jubilación por 
imposibilidad física, contando 67 años 
dé edad y mas de 20 de servicios.

Visto el certificado de los facultati
vos que le han. reconocido por Orden 
gubernativa, en el que manifiesta'que 
el interesado no puede dedicarse a la 
función docente por padecer arterio ¿s* 
clerosis 'generalizada con pérdida de la 
memoria v movimientos voluntarios.

Teniendo en cuenta los certificados ‘ 
que acompaña de ser afecto aí régi
men, ,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, por imposibilidad físi
ca, a don Pedro Demua Rubio* con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

que comunico a V . S. pam su co 
nocimiento y efectos. Valencia, 1 1  de 

Mayo de 1937*
P. D.,

W. R O C ES

Señor Subsecretario de este *icpei la

mento.

V is ta  la  solicitud elevada a este Mr 
n is te r io  por Marín, Lozano Barbero 
alumina be cari a del Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid, c o f .  

domicilio actualmente en Valencia, pa
ra que se le transfiera al Instituto Blas
co Ibáñez de esta capital la beca de 
150 pesetas mensuales que conforme a 
lo dispuesto en la Orden de 22 de No

viem bre de 1935 (GACETA d,el 24), ve
nía disfrutando en dicho Conservato
rio, y

Resultando que debido a las actua
les circunstancias se hallau clausura
dos/tanto el Conservatorio de Madiod 
corno el d e  Valencia, lo que impos- 
bilita a la interesada seguir sus es
tudios de música, y que éste venía cu r
sando con anterioridad los de Bachi
llerato como alumna libré en el Insti
tuto de San Isidro de Madrid, simul- 
tan^áiidolós con los del Conservatorio ;

Considerando que son atendibles las 
rozones alegadas por la interesada pa
ra fundamentar su petición, máxime 
teniendo en cuenta que se halla priva
da de la vista y que no cuenta con otros 
ingresos que los proporcionados por la 
beca para sus sostenimiento,

Este Ministerio ha acordado transfe
rir la beca que venía disfrutando Ma
ría Lozano Barbero en el Conservatorio 
de Música y  Declamación de Madrid al 
Instituto Blasco Ibáñez de Valencia, 
con derecho, por consiguiente, a ma
trícula gratuito v subsidio de 150 pe
setas- mensuales, a contar desde pr - 
mero de Octubre de *936, de acuerdo 
con lo disprésto en las Ordenes de 25 
de Diciembre de dicho año (GACETA 
del 15 de Enero) y 5 de Marzo último 
(GACETA del 77, debiendo servir la 
inserción de la presente Orden en lo, 
GACETA D E DA REPU BLICA  de no
tificación al Director del referido Ins
titutos Blasco Ibáñez y al Habilitado 
correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 10 de 
Mayo de 1937.

P. D.,
» ‘ . N A V A L-'.

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de r e 
paración de las cubiertas del edificio 
ocupado por el Instituto Nacional de

Segunda Enseñanza de Ciudad R e a l 
redactado por el Arquitecto don'Teluro 
Sánchez ;

Resultando que el presupuesto del 
mismo asciende a seis m il trescientas 
sesenta pesetas con treinta y un cén
timos, que se descomponen asi : A!b:?- 
ñilería, cinco m il quinientas setenta y 
una pesetas con sesenta y siete cénti
mos ; obras metálicas, trescientas diez 
y siete pesetas con veinte céntimas ; 
honorarios para el Arquitecto, siete pe
setas con cincuenta céntimos por ciento, 
cuatrocientas cuarenta y una con sesen
ta y  ocho céntimos y  premio del Pa
gador al 0*50 por roo, veintinueve pese
tas con cuarenta y cuatro céntimos ;

Resultando que pasado dicho pro
yecto a inform e del Arquitecto escolar 
don José Lu is Benlliure, dicho faculta
tivo lo dictaminó favorablem ente ;

Considerando que pueden realizarse 
dichas obras por el siátema de adm i
nistración, de acuerdo con lo prevenido 
én el Decreto de 18 de Agosto de 1930 
(G A CETA  del 19), en relación eon el 
texto actualmente vigente del aparta- 

too primero del artículo '56 de la Ley 
de Adm inistración y Contabilidad de 
la Hacienda pública,

E ste  M inisterio ha acordado : 
Prim ero. Que se apruebe dicho pro

yecto por las indicadas seis mil tre s 
cientas sesenta pesetas con treinta y 
un céntimos ; ' )

Segundó. Que las obras sc_ realicen 
por administración. „ ■ ■ ‘

(Tercero. Que se abonen con cargo 
al capítulo tercero, 'artículo sexto, gru
po prim ero, concepto primera) dei Pre
supuesto de gastos de este M inisterio, y 

Cuarto.., Qqe para el pago del corres
pondiente libram iento sé interese del 
Direétor del centro referido, propónga 
la persona a la que ha de efectuarse.

Lo digo a A. I .  para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 10 de 
Moyo de 1937.

' P. D., 
NAVAL

Señor Subsecretario de este M inisterio.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O RD EN

I lmo. S r . : Por Orde.nes ministerua
les de 5 de Agosto y primero y 27 de 
Octubre del pasado año fué prorro
gada la validez de dos billetes kilo- 
métricos de la  ta n fa  especial núme
ro 109 4e g. v ., expedidos ccn ante
rioridad al 18 de Ju lio  del mismo 
año, y  subsistiendo las circunstancias 
anormales que aconsejaron las ante
riores prórrogas,
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Este M insiterio, a propuesta -de? 
Comité Nacional de Ferrocarriles, ha 
resuelto am pliar la validez de los ci
tados billetes hasta qqe por este cen
tro ministerial se acuerde la caduci
dad de los mismos.

Valencia, n  de Mayo de 1937.

P. D .,
DA jR IO  m a r c o s

Señor Director general de Ferroca- 
*rriies, Tranvías y  Transportes por 

Carretera.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D E N E S

Ilm o. S r . :  E n  ejercicio de las atri
buciones -conferidas por el Decreto de 
la [Presidencia del Consejo de M inis
tros de 27 de Septiembre de 1936, 

Este M inisterio, de acuerdo con eí 
apartado d) del artículo tercero .de 

/ la  citada disposición, ha tenido a bien 
decretar la separación definitiva del 
Tefe de Negociado de segunda clase 
don Fernando Blanco Santam aría, 
con pérdida de cuantos derechos pu
dieran -correspondería por -cualquier 
otro concepto o destino.

Lo que digo á  V . I. para su cono
cimiento y •efeotps.

V alencia, 13 de Mayo de 1937.

a ; D E  G R A C IA
"Señor Subsecretario de Trabajo y 

Previsión.

Ilm o. S r . : En  ejercicio de las atri
buciones conferidas por el Decreto de 
la  Presidencia del Consejo de M inis
tros de 27 de Septiembre de ¿936,
- Este M inisterio, de conformidad 
con Jo prevenido en ;el apartado a) 
del artículo tercero de la citada dis
posición, ha tenido a bien disponer 
que el Je fe  de Negociado de segunda 
clase den Ju lio  Sempere Olivares sea 
reintegrado al servicio activo, con píe 
no reconocimiento de todos sus dere
chos, así como en cualquier otro c a r
go o destino que pudiera desempeñar 
actualmente dentro de este Ministe
rio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 13 de Mayo de 1937.

A . D E  G R A C IA  

Señor Subsecretario de Trabajo y

Previsión.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O RDEN ES 

Ilmo. Sr. : Próxima la recolección de 
la variedad de trigo de ciclo corto lla
mada «Ardite», que se cultiva en la 
provincia de Valencia, interesa sobre
manera disponer de esa cosecha de grar 
110, no solamente para abastecer con 
normas de equidad a la zona producto
ra, sino también para evitar la espe
culación que se originaría alrededor de 
ese trigo, en las circunstancias actua
les, sí no se pusieran trabas a la li
bertad de su copiercio. Interesa tam
bién asegurar a los agricultores un pre
cio remunerador que les sirva de estí
mulo para actuaciones futuras en rela
ción con las siembras tempranas, tan 
recomendables como la que nos ocu
pa, capaz de poner a disposición del 
consumo un producto de primera ne
cesidad en el momento 021 que es más 
necesaria esa aportación.

Por lo que antecede,
Vengó en disponer:

Primero. D e acuerdo con la legis
lación vigente sobre trigos y su mer
cado, se interviene toda la producción 
de trigo «Ardito» que se recolecte en 
la provincia de Valencia.

Segundo. Los Comités agrícolas lo
cales, y en su defecto los Consejos Mu
nicipales, serán los órganos ejecutivos' 
de esta ínter vencón. A tal efecto noti
ficarán a lo» agricultores individuales 
o en colectividad, la incautación acor
dada como consecuencia de esa inter
vención, quedando la totalidad del pro
ducto a disposición de este Ministe
rio. : .

Tercero, L 4 Jefatura -de la Sección 
Agronómica de Valencia, de acuerdo 
con la Consejería Provincial de Abaste
cimientos, procederá a asignar el trigo 
«Ardito» que ha de recolectarse, en dis
tintos términos* municipales, r, las, fá
bricas de harinas que constituyen sus 
correspondientes éentres de aprovisio
namiento, ¡en cantidad suficiente de 
acuerdo con los datos demográficos pa
ra el abasto de un mes. E l excedente 
de dicha cantidad, será expuesto a dio
posición del Ministerio de Agricultu
ra para su debida utilización.

Cuarto. Por los organismos munici
pales antes citados se llevará el regis
tro de entrega de grano a fiis mencio
nadas fábricas, cursando las notas pre
cisas a la Sección Agronómica para i a 
regularizado» del abasto de dichos 
centres elaboradores.

Quinto. E l trigo será pagado por- las 
fábricas de harinas a 57 pesetas quin
tal métrico, con envases, sobre vagón o 
plaza de origen. E l Ministro de Agri
cultura satisfará también dicho precio 
unitario por todo aquel trigo que adquie

ra con destino a otros abastecimientos- 
En caso de ser necesario algún auxilio 
económico para los gastos de la reco
lección, los Comités agrícolas locales, 
pondrán en conocimiento de éste Mi
nisterio al objeto de' resolver lo proce

dente.
' Sexto- Todo el trigo «Ardito» que 
no haj^a sido entregado a fábrica de 
harinas o al Ministerio de Agricultura, 
conforme se dispone en esta Orden, an
tes del día primero dé Julio próximo, 
se considerará como trigo corriente y  de 
la cosécka del secano de 19,37, y estara 
sometido a las disposiciones generaba 
que se dicten para la recolección y  co
mercio de la misma.

Séptimo. La Comisión Nacional do 
Ordenación de Cultivos dependiente de 
este Ministerio deberá adquirir el tri
go «Ardito» que estime necesario reser
var para la siembra del año venidero, 
poniendo" la Subsecretaría a disposición 
de dicho organismo, el equivalente en 
trigo importado para la  realización del 

'intercambio pertinente.
Octavo. Por Ja Sección Agronómica 

Provincial se cuidará de cumplimenWr 
con todo rigor, cuanto previene la. Or
den ministerial de ó de Febrero é ’t i 
mo (GACETA dsl 7), referente a las 
guías de circulación, que se hace ex
tensivo a la próxima cosecha de trigo 
«Ardito»,

Valencia, 12 de Mayo 0,6/1937.

>. p., ;
A. VAZQUEZ HUMASQUB; 

Señor Subsecretario de Agricultura.

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas y a los efectos del des
arrollo del Decreto de0:6 de Octubre de 
1936 (GACETA del 17),

Vengo en nombrar Jefe del Servil io 
de Abastecimientos, que se deriva de la 

.-aplicación del mismo, al Perito agríco
la del Estado D. José Joaquín Serna, y 
para los cargos que á contiguación se 
detallan :

Alejandro Vázquez Gutiérrez, Inge
niero agrónomo, £>ara la Delegación de 
Madrid, con jurisdieeón sobre Taran- 
eén, Aran juez, Alcázar de San Juan y 
cercanías. .

Evedasto Sanchiz Rico, Auxiliar, pa • 
•ral la Delegación de Alicante, e inte
rinamente de la de Albacete y Murcia.

Francisco Carbonél! Almenara, Me
canógrafo calculador, para la Delega
ción general de Compras, interínamen- 

'■ te./
Aurelio Durán Mar ruedo, para Ja 

Secretaría del Servicio.
Lo que comunico a V.. para su cono

cimiento y traslado a los interesados. 
Valencia, 17 de Mayo de 1937 .— -E l Sub
secretario, Adolfo Vázquez/
Señor Jefe de! Personal de la Subse

cretaría ' de este Ministerio.


